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ADVERTENCIA.
Con motivo de la solemnidad d e l , Cor­

pus, no se publicará mañana E l  P e n s a ­

m i e n t o  E s p a í 5 o l .

l ^ T E  e x t r a n j e r a "
Ya no son el M onde  y la  F rance  los únicos 

periódicos á  quienes anuncian  de Roma la  po­
sibilidad de h  p róxim a celebración de un  con- 

■cilio ecum énico . E n  una  carta que de la  Ciudad 

E te rn a  escriben al diario  francés l ^ i t im i s t a  la 

U nion, dicen: «la g ran  no tic ia  que  podéis da r  

á  todos vuestros lectores católicos es que la S an ­

ta  Sede p iensa fo rm alm ente en conTocar un  

concilio general en Roma. E l  Soberano P onti-  

fice ha participado sus intenciones á muchos 

Obispos, ;  e l C ardenal Antone]li h a  dicho á 

m uchos otros P relados que el Papa no dejará 

p a r t i r  de R om a á los Obispos s in  co m un ica r '  

les oficialmente su proyecto. Esta no tic ia  ha 

p roducido  aquí u na  satisfacción genera l y  p ro ­

funda.*
A unque los liberales de toda clase d e  colores 

nos inc repan , quiénes que  ignoramos la doctrina  

católica; quiénes q ue ,  debiendo se r  humildes 

fieles, nos erigim os en autoridad  y dam os tono á  

cosas que  no  son de n u es t ra  incum bencia; quié< 

n es ,  j  esto es reciente , que estam os excom ulga­

dos po r  habernos m etido, siendo legos, á  dogma- 

tizadores; aunque todo esto se  nos  echa en cara  

u n o  y otro dia  po r  todos los liberales, conoce­

mos perfec tam en te  n u es t ro  deber ,  y, á diferen­

cia del modo con que  los liberales proceden 

cuando  se t r a ta  d e  la  Iglesia, nos limitamos á 

se r  meros n a rrad o res  de lo que se diga sobre 

convocacion y reun ión  de un  concilio general.

La convocacion de un  concilio gene ra l ,  decía­

mos en  nues tra  rev is ta  del sábado úUimo, y  lo 

repetim os hoy, es asunto  de la  exclusiva com pe­

tencia  del Soberano Pontífice; nadie más que 

É l,  á qu ien  se confirió e l prim ado de honor y j u ­

r isdicción en la  Iglesia, es e l á rb i t ro  de decidir 

sobre  la  oportun idad  de la ocasion para  cele­

b rar lo ; y esto que  á fuer de católicos sabemos 
con plena certeza y sentim os con g rande  e n tu ­
siasmo, nos im pide  h ace r  o tra  cosa que re fe r ir  

sim plem ente  las noticias que sobre este asunto 

circulen. ¿Proceden asi los liberales? ¿No están 

constan tem ente  com batiendo la  autoridad  del 

Papa  y los Obispos, pero principalm ente  del 

P apa , y  dándole consejos y  dirigiéndole r e c r im i ­

naciones más ó ménos encubiertas , según sea el 

m atiz  liberal que  les colore?
No o tra  cosa que  la  conduc ta  de l  liberalismo 

en m asa  ha podido in sp ira r  á  la  C ivilta  Callo- 

lica  un notabilisim o articulo , com o todos los 

suyos, en el que , despues de dem ostrar que t o ­

dos los esfuerzos de la  revolución, m adre  del li ­

beralismo, se encam inan  á des t ru i r  la  autoridad  

espiri tua l del Soberano Pontífice, exhorta á  los 

católicos verdaderos á redoblar su am or y su­

misión á la S anta  S ed e ,  profesando yp roc lam an- 
do la infalibilidad del P apa  en lo pertenec ien ie  

á la fó y  á las co s tum bres . ¿Qué oreen n u e s ­

tros  lectores que  se p ropone  la C ivilta  Cattolica  

con esa exhortación? Pues  nada más que  deslin ­

d a r  los cam pos, t r a z a r  una  línea divisoria en tre  

los partidarios d e  la autoridad  y los am an tes  de 

la independencia  de la  razón , en tre  católicos y 

liberales. E n  rea lidad  de verdad no es posible 

elegir m ejor tem a p a ra  establecer la apetecida dis ­
tinción; porque ¿qué ca ló l icobayquede jcde  c reer 

en la  infalibilidad del P apa , n i qué l ibera l que 
no la  rechace , ó p o r  lo ménos, que no la resista? 

Dígalo la Encíclica Q uanía  C ura. Y  no puede 

m énos de suceder asi. ¡La iufalibílídad del Papa 

supone la sum isión d e  la  in teligencia á su  au to ­
ridad, y e l  liberalismo es independencia  de la 
razón! ¿Cómo, por consiguiente, han  de existir  

jun tas  am bas cosas?
Sí; ios católicos deben  p rocu ra r  distinguirse, 

como dice la  CiviUá Cattolica, p o r  la profesion 

de la infalibilidad del sucesor de San Pedro  en 
lo  refe ren te  á la  fé y á la m ora l,  y p e rm anece r  

un idos por este  lazo, ya que  todos los sectarios  

del e r ro r  se un en  para  conseguir sus fines. En 

Ñapóles se congregan las sociedades secretas; e l 

Consejo de la  Liga de Ing la te rra  para la reform a 

excita  á la  unión á todos los liberales de E u ro ­
pa; los liberales italianos se u n en ,  y únense  to ­

dos los liberales, á  pesar de su s  intestinas dis ­

cordias, cuando necesitan h ace r  fren te  á todo lo 

que sea católico. Hoy se d is tinguen po r  su unión 

los liberales prusianos.
Debiendo verificarse muy pron to  elecciones 

genera les  en el reino de P ru s ia ,  el partido l ibe ­
ra l  lia publicado en  la  Gaceta N aciona l  de B e r ­

lín  un  manifiesto exponiendo la  conducta que en 
las c ircunstancias  actuales conviene observar 

para  conseguir la un idad  y libertad  de Alema 

nía. L a  un ión  en tre  e l Gobierno y la  re p re se n ta ­

ción nacional, el sufragio universal y  secreto , 

bien prac ticado , y  la  reforma de las C onsti tu ­
ciones de todos los Estados de la Confederación

en  sentido un ita r io ,  adoptando lo bueno  y útil 

de  to d a s , desechando lo anticuado ¿ inú til  y 

d ic tando  las disposiciones nuevas que sean ne­

cesarias, son los medios que el partido liberal 

de P ru s ia  c ree  más conducentes  para  el logro de 

su s  propósitos.

E s te  docum ento , com o todos loa de su clase, 

es Mlgun tan to  vago para  da r  á conocer c o n c re ­

ta m en te  las am biciones del part ido  l ibe ra l  p r u ­

s iano, pero bas tan te  explícito para persuadirnos 
más y más de lo satisfactorios que  h a n  sido los 

resultados de las conferencias habidas en París  

e n t re  el Czar de R usia , el Rey Guillermo y N a ­

poleón. E l  partido  liberal prusiano, á cuya ca­

beza se halla B ism ark , se propone unificar y h- 

b e r ta r  la Alemania; y  como no se  dice sí debe 

unificarse la .Alemania del Norte so lam ente , como 

se babla de la Alemania en genera l ,  es de p re ­

su m ir  que la  unificación se extiende á todos los 

te r r i to r io s  que es ta  com prende.

¡Pobre Austria! L a  exposición etnográfica de 

Moscow y el manifiesto prusiano, son dos s ín to ­

mas á cual m ás  a larm antes para  la  indepen ­

dencia de la que  hasta  hace poco ha em pu ­

ñado  d u ra n te  m uchos siglos el ce tro  em inente , 

digámoslo a s i , de la serie de países que aho­

ra  se quie ren  unificar bajo el im perio de P rusia ; 

de una  p a r te  se ve am enazada po r  las ambicio­

nes de P rus ia ,  y  de o tra  po r  las de Rusia. La 

Presse  de Viena dice á este propósito  que el 

Gobierno ru so , de acuerdo  con  la g ran  dem os­

trac ión  panslavista e jecutada en Moscow, t r a ­

ba ja  incesan tem ente  po r  c rea r  conflictos á los 

Gobiernos vecinos y po r  fo rm ar atmósfera c o n ­

tra r ia  á estos en los pueblos e s lav o s , en  donde 

apenas tra scu rre  una sola sem ana sin  que  sea 

aprehendido  a lgún  em isario  panslavista que 

concita los án im os, poniendo en  juego  toda clase 

d<‘ medios d e  p ropaganda . Adem as, e l goberna ­

do r  de Bossak ha establecido en Zytom ir no c e n ­

tro  de acción que , según opínion general, recibe 

órdenes de S an  Pete rsburgo  y es tá  encargado de 

m a n te n e r  la  agitación e n t re  los n i th en io s  de 

Galitzia.
E n  p ru eb a  d e  la exactitud  del relato an te r io r ,  

dice el periódico ruso  V o lhynsk ic j-Z w iezda  
que  la cuestión eslava difiere m ucho  de la  de 
O rien te ,  y  que  Rusia es la  llamada á  resolverla 
en T urqu ía  y  en  los domas países en  que  haya 

eslavos. «Cuando vemos, aQade el citado diario , 

razas eslavas fuera de los dominios de R usia , se 

nos enc iende  !a sangre al ver las te rrib les  a f r e n ­

tas que  la  p resunción ex tran jera  hace su frir  á 

los que  se h o n ran  de p e r ten ece r  á aquella raza; 

mas no está lejos el tiempo en que los eslavos 

erigirán un  tr ibuna l te rrib le  para  juzga r  los c r í ­

m enes d e  sus enemigos.»

Como nuestros  lec tores  ven , e l art ícu lo  del 

diario  ruso  es una  amenaza á Turquía  y  á Aus­

tr ia  , que  son los países en que existen pueblos 

eslavos; A ustr ia  y T u rqu ía ,  po r  lo tanto , son sus 

enemigas, y sufrirán  la pena de haberlos  tenido 

den tro  de su te r r i to r io  y de haberlos gobernado 

d u ra n te  largos siglos. ¿Quién defenderá á A us­
tria y  á  T urqu ía?  Defender á la  p r im era  es tom ar 

pa r te  en  la cuestión  alem ana; defender á la se­

gunda es tom ar parte  en la de O riente , á  pesar 

de lo que  en con tra r io  dice el periódico ruso . 

Saldrá F ra n c ia  á la  palestra? El E m perador  Na­

poleón qu ie re  arreglos pacíficos; con ese fin lla­

mó á  concejo al Rey Guillermo y al Czar Alejan­

dro; pero , á ju z g a r  por las an te rio res  m uestras ,  

las conferencias de P arís  no han dado re su lta ­
dos. S in em bargo de todo, hay periódico francés 

que asegura  (po r  supuesto  bajo su palabra) que 

se han  ontendido los t r e s  soberanos consabidos, 

y qua  la paz está  en Europa asegurada.

F u e ra  de Europa ya es otra cosa p a ra  el dia­

rio  francés, que  fijándose en  Méjico, lo c ree  su ­

mido p róx im am ente  en un estado ta l de an a r ­
quía , que  haga más necesaria  que  nunca  una  
nueva in te rvención .

Nada se sabe a u n  con certeza de la  s u e r te  del 

E m perador  Maximiliano.

La France publica un telégrama de Nueva-York 
del 14 de Juuio, ea el cual se dice que las noticias 
de Méjico daban cuenta de haber sido juzgado Ma- 
s i m i l i a n o e D  consejo de guerra secreto- No es p ro ­
bable, sin embargo, que haya llegado á los Esta- 
dos-Uuidos la noticia del juicio y no la de la sen­
tencia. ________

El correo de la Habana trae noticias de haberse 
suspendido en Veracruz el fuego eolre sitiadores y 
sitiados, i  consecuencia de l a  mediación de los se- 
fiores cónsules de luglaterra y d é lo s  Estddos-Uüi- 
dos. Aseguran que estos han conseguido que que ­
den en suspenso las hostilidades, hasta que con la 
llegada del corteo del Gabinete Murpbi, que ten ­
dría lugar el 27 de Mayo, se supiera lo cierto ea 
lo de la rendición del ejército imperial y  de Que- 

T c ta ro .

Dice un periódico:

«La noticia relativa á la convocacion próxima de 
un concilio ecuménico en Roma, es i  la vez expli­
cada y  rectificada. Parece que un venerable Obis­
po del Mediodia de Francia recibió recientemente 
del Papa una carta particular en que le rnaaifes- 
taba so intención de aprovecharla permanencia de 
los Obispos en Boma para invitarles á u n  concilio 
ecuménico que se celebrará en el ano 1860.»

Por nuestra parte, creemos que toáas las noti­
cias que circulan en los periódicos relativas á asun­
tos de Roma, deben recibirse con gran reserva.

s i s a a

DESPACHOS TELGGRlFlCOS.

P a r t í ,  17 (por la nochej,— El Emperador se h a ­
lla completamente restablecido.

L ‘Elendard  dice que las grandes Potencias han 
entregado uo« nota colectiva á la  Puerta el 15 de 
Junio.

Esta nota tendría por objeto el inducir al Sultán 
i  que mandase informar sobre los asuntos de 
Candía..

Idem, 18,— El .Vontfeur dice;
• El Emperador ha guardado cama dos días á 

consecuencia de dolores reumáticos. El Emperador 
se eucueatra hoy completamente restablecido.»

Roma, 17.— Su Santidad Pió IX pronunció hoy 
una Alocución con motivo de su advenimiento al 
Trono Pontificio.

Su Santidad censuró á los enemigos de la R e-  
lig ioD  y del órden social, y á los despojadores de la 
Iglesia.

Pío IX terminó exhortando i  los Obispos á que 
rogasen á Dios y á la  Virgen para la  salvación de 
los pecadores y  el triunfo de ia Iglesia.

EL PENSAMIENTO ESPAÑOL.

MADBin 1 9  DE JUNIO D8 1 8 6 7 .

E L  G A R B A N Z O  N E G R O .

I.

•D esengáñese  E l  P e n s a m i e n t o  E s p a ñ o l  « (de­

cía anoche E l  Im p n rc ia l) ,  «y d ispense que le 

•arguyam os con una  frase suya ; nuestro  colega 

»es el g a rb a nzo  negro  de la  olla ab so lu t is ta , y 
•nos da lástim a su situación.» M uchas gracias; 

pe ro  la situación real y  verdadera en que  es ta ­

m os, y que  inexac tam en te  aprecia el cortés  y 

discreto periódico cuyas palabras acabam os de 

tra sc r ib ir ,  no es á nuestro  juicio digna de lá s ti ­

m a ,  sino de envidia. Es la posícion en que de- 
liberadameuiB m >8 Uemoo oolooado dsaitn nues ­
tro  prospecto; la posícion que , á costa de sacrifi­

cios y  am arguras ,  hem os sostenido po r  espacio 

de ocho aflos; la posícion que estamos resueltos 

á m an tener hasta el último aliento de nuestra 

m odesta publicación, que  se rá  lo  que  es , ó  no 

será.
Sino q u e  E l I m p a r c ia l , á  pesar de sn reco­

nocido ta len to , no  ba com prendido cuál es n u e s ­

t r a  verdadera s i tuac ión  , por lo  mism o que  la 

posición d e  E l  P e n s a m i e n t o  E s p a S o l  es r a r a  y 

s in g u la r :  noso tros estamos siendo, no elgarban-  

so  negro de la  olla absolutista  ; antes b ien  en 

esa olla es donde nos hemos encontrado mil ve­

ces con gente de nues tro  color, d e  nues tros  gus­

tos y aficiones, ó ,  sí se q u ie r e , de nuestra  m a ­

nía : en  donde somos rea lm en te ,  y  con g rande  

gozo n ues tro ,  el garbanzo  negro, es en  la  olla de 

U  prensa  en general.
lÜL P e s s a m i k n t o  E s p a ñ o l  se propuso resuelta  y 

te rm inan tem en te  no se r  u n  periódico como g en e ­

ra lm en te  son los demás; lo anunció así, lo d e ­

claró con la ruda franqueza  q u e  Dios le ha dado, 

aun  án tes  de da r  á luz su  p r im e r  núm ero , 

y en los ocho ahos que lleva de vida, del mismo 

modo que  ha cumplido todos los puntos de su 

program a, lo cual ya empieza á singularizarle, 

á  darle ca rác te r  propio, h a  llevado á cabo este - 
propósito , que le  ha proporcionado, á vuelta de 

algunos sinsabores , la indecible satisfacción de 

se r  el garbanso  negro e n  la  olla p o d r id a  del 

p er io d ism o .
E l P í n s a s i e n t o E s p a S o l  princip ió  rechazando 

el coleguismo  ó compadrazgo de la p rensa  para 

no a tarse  las manos con obligadas y las m as v e ­
ces h ipócritas consideraciones de ru t ina ;  para 

poder dec ir  con desembarazo la verdad  á  la 

prensa, que  es la  que más lo necesita , guardando 

part icu la rm en te  al esc r i to r  noble y  digno de 

respeto , las a tenciones á que es acreedor en ju s ­

ticia, no  por periodista, sino po r  sus peculiares 

cualidades: E l  P e n s a m i e s t o  E s p a S o l  rehusó  
desde luego y h a  seguido constan tem ente  r e h u ­

sando asistir  á  n inguna reun ión  da periodistas 

como tales periodistas, po rque  considera que 

estos no forman ni deben form ar clase;  po rque  
cree que  el periódico es un papel ó una  cátedra 

en que cada cual predica m i s  ideas y opiniones, 

y que  no t ienen  para qué  ju n ta rse  los que  sos­

tienen  lo blanco con los que  defienden lo negro , 

á no s e r  en la pelea: E l  P e s s a b i e u t o  E s p a S o l  

no está afiliado á n inguna bandería  poUtica, y 

por eso no ha entrado nunca  en  cnalíciones, ni 

ha tomado p a r le  en ninguno d e  esos acuerdos 

que se llaman de 1a prensa, ni tra ta  de derr ibar  
Gabinetes, ni de form ar ministerios; y  se m u es ­

tra  m uy  satisfecho de que  aye r ,  po r  ejem plo , la 

Union liberal acepte , hasta con sus m ism as pa- 
ab ras ,  la  resolución po r  noso tres  p ropuesta

respec to  rfe los príncipes, hijos de D. Carlos, 

-cuando los deplorables acontecim ientos de San 

Cários de la R ápita , y  de que hoy el actual Go­

bie rno  le haya robaild una  pequeña parte  de su 

program a.
Po r  esto y po r  otras m uchísim as cosas de la 

mism a índole que fuera  prolijo e n u m e ra r .  E l  
P e n s a m i e n t o  E s p a S o l  es y  tiene que se r  el ga r ­

banso  negro  de la p rensa, y  sólo dejará de se r ­
lo el dia ielicísimo en  que la p rensa  periódica des­

aparezca, ó  sea lo que  debe ser.
Sucede em pero  una  cosa, á s a b i r :  que  s i ­

guiendo nosotros im pertu rbab les  esta línea de 

conducta , po r  la  fuerza misma de la  verdad y de 

los sucesos, hem os llegado á te n e r  m uchos p ro -  
séhtos, porque la doc tr ina  de E l  PENSAMienro 

estaba en  la m ente  del pueblo español, y había 

m uchas  personas que sólo necesitaban ver fo r ­

m ulados su s  ín tim os sentim ientos y opiniones 

paraexclam ar; es ta ssonm isop in iones  y mis s e n ­

tim ientos. Sucede que  los hechos, la experiencia 

y  e l escarm ien to  han  obligado á nues tros  m is ­

mos adversarios, los liberales, á  re c u r r i r  á  n u e s ­

tro  propio arsenal para  com batir  á su s  enemigos 
d e m á s  subido color liberal, y p o r lo  tanto, que ha 

llegado á  formarse un g ran  partido m ilitan te , un 

partido lógico y necesario ; y  el liberalismo, 

aunque  sab e  perfec tam en te  q u e  nosotros esta­

mos fuera  de todo partido  , no nos perdona n i 

podrá  perdonarnos jam ás  el h a b e r  contribuido 

ind irec tam en te  á crearlo . ¿No es esta , por ven ­

tu ra ,  potísima razón p a ra  que  el liberalismo 

nos  repu te  com o e lg a rb a n zo n e g ro  de la prensa?

Sucede m á s : sucede que  el ministerio  actual, 

á  vuelta de doctrinas ó tendencias que noso tros  

re ch azam o s ,  p roc lam a doctrinas y manifiesta 

tendencias que  noso tros  adm itim os, y  dice que 

hay dos constituc iones en el país, una  escrita y 

o t ra  formada por Dios al través de los siglos; 

que  hay que  te n e r  en cuen ta  a l gobernar  á Es- 

paQa, no sólo lo de aye r ,  sino lo de án te sd e  ayer: 

y sucede que una  fracción m in is teria l,  r e p r e ­

sen tada  en  la  p rensa  periódica por E l E spañol,  
adm itiendo esas ideas del S r.  González Brabo 

com o medio necesario , aunque  pasajero, de p ro ­

pia  defensa, quis iera  que  esas ideas n o  fuesen 

n u e s t r a s , po r  tem or de que  la  lógica siga ejer-
e i s i t jo  inavorab lem ente  su oficio....... ¿ P u e d e
darse motivo m ayor para la  ojeriza de ese dia ­

r io ?  Considerado el corazon hum ano  en genera l 

y  conociendo á  la prensa  m inis teria l en p a r t i ­

cu lar , ¿ puede nadie ex traña rse  de que se nos 

a r ro je  com o garb an zo  negro  d e  la prensa? Si no 

nos debiesen nada, les ser íam os indiferentes: 

com o tienen  que agradecer m ucho  á  nu es t ra s  

doctrinas , po r  eso nos  aborrecen .

¥  com o cordíalm ente nos detestan , re su e lta ­

m ente  h a n  tra tado  de hacernos daño; y p a ra  las­

tim arnos, dividirnos.

II.

«Las m asas (las m uchedum bres) en  este pais, 

adecia no há muchos d ía se l  genera l Serrano  en 
»elSenado , ó  son dem ocráticas ,  ó carl is tas .»—  

C ualquiera q u esea  el juicio que se forme acerca  

de la exactitud de este  aserto , no hay duda de 
q ue  la verdad , que en el fondo de esa proposición 

reconocen todos, m arca un  e r ro r  trascendenta- 

lisimo en que  han  incurrido  casi todos los m i­

n is ter ios  que  se han sucedido en Espafla de m u ­

chos  aflos á  esta parte ; e l e r ro r  de haber go­

bernado , no ya sin los carlistas, sino con tra  los 

carlis tas. Este desacierto  de los pasados G obier­

nos ha sido grave y funesto , porque á él es d e ­
b ido que  las ideas dem ocráticas s« hayan difundi­

do en el país con espantosa rapidez, y  que la 

parte  viciada y ya viciosa del pueblo , se haya 
pervertido  hasta e l deplorable ex trem o de ser 

posible en tre  nosotros la  ho rr ib le  revolución 

socia lis ta .
Para  con tener  esta ingente p ropaganda del 

mal, ha hecho el ac tual gobierno esfuerzos que 
tenemos el gusto de reconocer y aplaudir. P e ro  

no bastan . A la  división infinitesimal da los p a r ­
tidos liberales, es necesario oponer ia idea s a l ­

vadora tantas veces expuesta  po r  el S r .  Aparisi 

en el Congreso, y  po r  nosotros en las columnas 

de E l  PíNSAHiBUTo: la  u n ió n  española .  E n  esa 

un ión  deben e n t ra r  todos los que  tengan  in te ré s  

en salvar los grandes princip ios sociales am ena ­

zados de cerca po r  la revolución: la  re lig ión, la  

pa tr ia ,  lasociedad, la  familia. E n  esa un ión  d e ­

ben  e n t ra r  y e n tra rán  de seguro los carlis tas, no 
exigiéndoseles nada con tra  su conciencia, con tra  

su  honor,  con tra  la dignidad de que han  dado 

tan  alto ejemplo.
,_E< esta ilusión? ¿Es u n  su'*fto po r  ventura? 

¡Hermoso sueño que ha cruzado por imaginacio­

nes tan  sanas , tan  ricas  y tecundas  como la  de 
B a im esy A p a r is i  yG u ija rro !  ¡Dulcísima ilusión 

que ya comenzó á tom ar cuerpo un uiio de los 

m inis terios presididos por e l duque de Valencia, 

(Tuando el S r.  Nocedal, m in is tro  entonces de la 
G obernación, recom endaba en una  cé lebre  c i r ­

cu lar para  los cargos m unicipales á los h o m ­

bres monárquico-rehgíosos! No, no es sueflo;

barfcí^rttLcipal de Ik derecha.— 
Tan4g¿fcspaaola de DjX]. A. Saa-

no, no es ilusión, sí sT“^?5 iI ta  cen  sinceridad, 

con lealtad, con buena fé com pleta , tal como 

se ha pensado y concebido. Es necesario  gober­
n a r  para todos y conciliar á  todos los que  tienen  

ideas españolas, sentim ientos fundam entales co­

m unes.
Tal ha sido siempre la generosa am bición de 

E l  P e n s a m i e n t o  E s p a S o l : h ace r  unos  á  todos 

los españoles.; á estos, con solo tenderles  loa 
brazos para  enlazarse  con brazos que anhelan 
po r  e s trecha r  á los nues tros ; á aquellos, cun el 

magnifico espectáculo de nues tra  unión.

Para  conseguirlo po r  n u es t ra  parte ; para  ayu ­

da r  en es ta  santa em presa  á todo buen Gobier­

no que  qu ie ra  acom eterla , E l  P e n s a m i e n t o  E s ­

p a ñ o l  ha considerado á ese partido con el respe­

to, con las consideraciones y hasta  con las s im ­

patías á  que  le hacen acreedor sus g randes  v i r ­

tudes, su adm irable  perseverancia , su cris t iana  

dignidad en medio de la persecuc ión , d é l a  p o ­

breza y hasta de la m iseria .

III.

Hé aquí el secre to  de nuestra  actitud r e s ­

pecto del partido carl is ta .  Ni nosotros le exigi­

mos nada que sea incompatible con su  propia 

dignidad, ni él nos pide, n i sabrá pedirnos ta m ­

poco, á fuer  de hidalgo, una palab ra ,  una tilde 

que pueda lastim ar n u es t ra  h o n ra .  Y por lo 

m ism o que  lo vem os tan caballeroso, nosotros 

nos creem os obligados á  m ayores  miram ientos, 

y  respetamos hasta sus susceptibilidades y deli­

cadezas de ca rác te r .
Mas esto no lo com prenden los liberales, ó 

quizá p o r  lo mism o que lo  com prenden , t ra tan  

vanam ente de destru irlo . P a ra  ello han  apelado 

á  los medios m ás indecorosos ó más astutos: 

nos han  insultado, nos insu ltan  hoy de la m a ­

nera  m ás soez; nos tra tan ,  en  una pa labra , co ­

mo el garbanzo  negro  de  la  prensa.

Dejemos aquí la p lum a; porque necesitamos 

tom ar aliento y robus tecer  el pecho, debilitado 

po r  los fétidos m iasm as de tan ta  inm undicia .

P roseguirem os o tro  dia.

F .  N a v a h r o  V i l l o s l a d a .

El juicio liberal para  e s tud ia r  todo género  de 
cuestiones es infalible y elevado hasta lo in ­
concebible. Se t r a ta  de un sisteuin <ic ^obíornA 

fundado en los verdaderos principios d e  política 

c ristiana, y al punto asom a la na r iz  un erudito  

liberal para  asustarnos con la cita da un abuso 

que cometió un Rey en ta l  ó cua l época. ¿Co­

metióse u n  abuso? Deducción: el s is tem a es 

malo. Se tra ta  del Clero católico, y torna e! e r u ­

dito liberal á  denunciarnos u n  delito cometido 

por un Sacerdote en esta ó la o tra  p a r te .  ¿Los 

Sacerdotes pecan y son criminales? Deducción: 

e l sacerdocio es detestable . T rá tase  estos días 

de las O rdenes m onásticas: hem os hablado nos­

otros d e  la  excelencia in trínseca de esta in s ti tu ­

ción, y hó aquí á los erud itos  liberales revol­

viendo per^’aminos para  sacar á la pública luz 

todos los extravíos verdaderos y falsos de todos 

los m onjes y frailías que  ha habido en el u n iv e r ­
so. ,;Pecan los fr.iiles? Deducción: las O rdenes 

m onásticas deben p roscrib irse .  ¡Oh sub lim e ló ­

gica Uberal! Di tú  si nosotros podríamos h ace r  

deducciones de este género. P or  ejemplo: en  el 

año los liberales asesinaron á los frailes, lue ­

go todos los hbera les  son ase-sinos. ^

Esta m anera  du d iscurr ir  usa ayer El Im p a r-  

c ial (esta m anera  es do su aso diario) para p ro ­

barnos qne los frailes son perjudiciales a l E s ta ­
do. E l  Im p a rc ia l  h< cogido la Novísima R eco ­

pilación y en ella ha encontrado ¡notable  in ­

vención! una  ley del siglo XV, o tra  del XVI, o tra  

del XVII y o tra  del XVUi, en  que se habla de 

ciertos abusos de algunos frailes y  cu ra s  y  se 

dan las órdenes oportunas para  corregirlos.
E s  asi que en la Novísima R ecopilación hay 

cuatro  ó seis leyes, que  com prenden  cuatro  si­

glos, para poner coto á a lgunos abusos de los 

frailes; luego no se  deben  t ra e r  los frailes á Es­

paña porque en cua tro  siglos puede h abe r  nece ­

sidad de co rreg ir  cuatro  abusos. R epetimos á  
coro: ¡oh sublim e lógica liberal! ¡Cómo se co. 

noce que eres hija de las luces del siglo!

D e L a  E sp era n za  copiamos con m uchísimo 

gusto la  s iguiente carta  escrita po r  uno de esos 

h om bres  cuyo carác te r  en te ro  y cuyo corazon 

indom able causan la  admiración de cuan tos t i e ­

nen el gusto de conocerle; uno de esos hom bres 

que  son la representación viva del tipo español, 
ya casi perdido e n t re  el torbellino cosmopolítí- 

co de estos tiempos. N uestros lectores nos ag ra ­

decerán  de seguro que les dem os á  conocer esta 

ca rta  en que nues tro  am igo, el S r .  D, Manuel 

Marco (ta l es el nom bre  de su  au to r) ,  re tra ta  

Gelmente aquellas condiciones genidles qne le 

d is tinguen:
• Beilo, 14 de Ju n it.

Sf. D. Vicente de Is  Iloz y  de Liniers.— Muyse• 
|  ñor mió y «preciable amigo; Cuando llegó á mis
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manos La Esperanza  del 7 ea  que viene ej discur­
so del bijo del primer marqoés de Pidal, abogacdu 
por el restablecimieoto de las Ordeaea religiosas, 
quise en el momeato escribir á  Vd. ptotestaodo 
contra alguoas palsbras de aquel orador. Pero an­
tes deseaba r e r  el discurso del Sr. CUros y la  pe­
roración del Sr. N ocedal. Ayer y  hoy han llegado 
á mis manos aquel y  esta. Felicito al Sr. Glároscon 
toda la efusión dé roí alma por el valor, elocneii- 
cis, erudición y  acierto con que ha defendido una 
causa tan justa y  tan santa; al Sr. Noceda!, por la 
intrepidez con que siempre doñende ios sanos p rin ­
cipios, sin conlemporizaciones; y  á los dos juntos 
por lo dignamente que corresponden al juicio qne 
de ellos tiene formado España entera, y  á la espe­
ranza que en ellos cifra la  España católica, siquiera 
no sea posible que hagan más que protestar contra 
las impiedades modernas.

•¿Qué podré decir yo. hombre oscuro, sin ins­
trucción ni palabras, en esta cuestión, despues de 
haber hablado da ella hombres tan instruidos, y 
los reyes de la palabra? Atendida esla considera­
ción, debiera cerrar m i boca y arrojar mi tosca 
pluma. Pero, más que la consideración de mi in ­
suficiencia, pneden en mi, en la actualidad, e lco -  
razon y los lazos de la naturaleza. No me importa 
el decir bien ó mal lo que diga; pero me creo en 
una estrecha obligación de decir algo sobre ciertas 
palabras del Sr. Pidal. Afecto como el que más, d i ­
ré  mejor, entusiasta de las Ordenes religiosas, por 
razones que comprenderá bien todo aquel que ¡as 
conozca, lo soy más por haber tenido un hermano 
que fué un verdadero sábio, conoció perfectamen­
te  la miseria y  la  nada de lo terreno, despreció 
un buen porTenir, según el mundo, y  haciéndose 
pobre y humilde, como Jesucristo aconseja, vistió 
el hábito de la  esclarecida Orden de Santa Te­
resa.

■ Allí, cubierto su cuerpo con un tosco vestido, y 
su cabeza con un grosero capucho, no abrió su bo ­
ca sino para cantar alabanzas al Señor, ni dio un 
paso fuera de aquel asilo sino para socorrer á l o r  
desgraciados. Jóren todavía, hizo cuanto pudo p a ­
ra consolar á sus hermanos, y  en especial á Iss po­
bres, auxiliando á los coléricos el 34. En recom* 
pen.sa de no haber hecho ningún mal, y  si cuanto 
bien había podido, fué arrojado de aquel asilo y, 
como sus compañeros, pudo seguir dedicándose á 
]a holganza con la enorme suma de 40 reales ve­
llón (cuatro escudos hoy), que i  cada uno perte­
necieron de las cuantiosas sumas dei convento. Vi­
vió despues con su familia, y  no permitiéndose en 
nombre de la libertad reunirse los hombres para 
a lab a rá  Dios, mientras se aumentaban considera­
blemente, reglamentándose, las casas de pros titu ­
ción, se dedicó al estudio: ordenado despues de 
Presbítero, cumplió con los deberes de su minis­
terio, hasta que marchó al desierto de Las Palmas 
á reunirse con otros santos varones, en cuyo cen­
tro de holgazanería estuvo nueve ailos dedicado, 
ya á la oracion y  contempiacíoo, ya á explicar la 
divina palabra en los puntos á que su superior lo 
mandaba, y  muriendo, por último, víctima de su 
caridad, auxiliando á los coléricos en la última in­
vasión del huésped asiático.

>La Religión católica durará siempre, y  mientras 
ella dure habrá de esos hombres privilegiados que 
son llamados, ó á una grande perfección, ó á pro­
porcionar consuelo y  alivio á  los males de sus h e r ­
manos. Ellos se buscarán y se reunirán , si necesa­
rio fuere, de las extremidades de la  tierra, para orar 
y  para hacer obra« o«r¡Ja<i.

■ Perdone Vd,, Sr. D. Vicente, esta digresión, 
hija del recuerdo de la  muerte de un hermano, 
quien al remontarse a l cielo, según piadosamen­
te  creo, ha envuelto con un paño de luto m i co­
razón.

> Dejemos á un lado lo  de la sangrienta reacción 
de 1814, de que nos habló el Sr. Pidal. Esta fecha 
me recuerda lo sucedido á un tio mió, el sellor 
Canónigo Marco, el año t823.

• Al anuncio de la  venida á Zaragoza de los fran­
ceses capitaneados por el duque de Angulema 
abandonaron la  ciudad todas las autoridades. En­
tóneos, varias personas notables se pusieron al 
frente de la poblacion para conservar el orden: mi 
tio no fué nunca hombre político; pero entró á 
formar parte del Gobierno provisional á instancias 
de sus conciudadanos, respetuosos para con el Cle­
ro, como toda aquella generación. Despues, cuan­
do se cteyó por nuestros regeneradores que no 
eran compatibles los eclesiásticos y  frailes con la 
libertad, el dia que en Zaragoza fueron asesinados 
los frailes y  amenazado el Arzobispo, fué mi tio 
muerto de un balazo por el crimen de......  ser ecle­
siástico.

■ Pero volvamos á lo  dicho por e lS r .  Pidal. Este 
senoc repitió lo que ha oido y leído en relatos é 
historias nada verídicas. ¿En dóode están los frai­
les qu'i han predicado, con la  erits  en la  mano, la 
discordia y  el exterminio, excitando á derram arla  
sangre de los liberales hasta la cuarta generación?
Si se tratara de otra persona, diríamos que el sellor 
Pidal ha oido esto á alguno de los que forjaron, 
según la  enérgica espresion del Sr. Cláros, la ea- 
lumnia más bestialmente absurda que registra la 
historia: el envenenamiento de las aguas de las 
fuentes de Madrid en el 3 i ,  Sí el Sr. Pidal no h u ­
biera sido tan cándido en creer lo que ha oido 
ó leído. Dios sabe en dónde, no hubiese proferido 
unas palabras que tan mal concuerdan con lo res­
tante del discurso; pues, en su entender, no debió 
ser tan cortó el número de frailes exterminadores 
y  sanguinarios, cuando dice que esto hasta cierto 
punto, puede autorizar una re form a .  Quedaron 
servidos los que la deseaban: la reforma fué rad i­
cal, el remedio fué heróico; los que no fueron de­
gollados 6 asfixiados por el humo,, como las zorras, 
fueron arrojados á la calle y  condenados á  m o r ir ­
se de hambre. Y estos hombres, depojados de todo 
é insultados siempre por sus despojadores, siguie­
ron como antes, y  en la  forma que podían, con* 
sagrándose i  la enseñanza de las verdades eternas 
y  al consuelo y alivio de la humanidad desgra­
ciada.

•No hubiese sido extraño q u e , a! ver en sus 
perseguidores tan negra ingratitud y  una crueldad 
tan refinada, hubiese habido algún fraile que p re ­
dicase el exterojinio de los revolucionarios, pues 
al fin el agravio era iomenso. y  los padecimientos 
á  que los relegaron, como la desnudez y el ham ­
bre , no se sufren sin una resigoacion superior; 
pero yo puedo asegurar a l Sr. Pidal que habiendo 
servido á  las órdenes de D. Ramón Cabrera, no he

visto ni oido á ningún fraile predicar, con la  Cruz 
en la mano, la discordia, el exierminia y  el derra ­
mamiento de la sangre de los liberales, á pesar de 
que, acosados unos por el hambre, y  perseguidos 
otrosde muerte, conocí á muchos á mi lado que, 
mansos ántes como corderos , fueron despues fuer ­
tes como leones.

• Predicarían contra elliberalíamo , como tienea 
que hacerlo todos los predicadores, sí no han de 
ponerse en contradicción con la  Iglesia. El señor 
P ídales  jóven y habrá o idoá  alguno la especie de 
que los frailes predicaban contra los hberales. Lo 
que hacían era  reprender los vicios, combatir la 
impiedad y enseñar la buena doctrina. De aquí 
resultaba que casi siem pce, al reprender ciertos 
vicios (y entonces no la u to , porque lodos los tene­
mos), pero especialmente al combatir la impiedad, 
sedaban muchos liberales por aludidos. En prueba 
de ello referiré lo sucedido en cierta poblacion su ­
balterna en los buenos tiempos de nuestra regene­
ración , á tambor batiente. Se celebraba la fiesta 
principal, la cual es m uy concurrida por la vene 
ración que todo aquel pais tiene al misterio ó San* 
to en cuyo hoLor se celebra.

Encargóse el sermón á un Sacerdote de una Ur­
den religiosa, y  se lamentó este en el sermón de 
que hubiese decaído tanto la devocion; que el si 
lio que ántes se veneraba, por haber sucedido en 
él un milagro, de templo que era antes, se viese 
convertido entonces en mansión de cerdos. Acusa­
do de este atentado, fué interrogado por la autori­
dad el predicador, porque, al seOalar aquel h e ­
cho, se había quejado de la impiedad de los defen­
sores de las nuevas teorías religiosas y  políticas, y 
respondió: Ye he señalado el hecho: él es cierto; 
está hoy d ía  vista de lodos\ nadie negará que ello 
arguye poca piedad, y  me he quejado, sin nombrar 
á  nadie, de la impiedad de los tiempos. A lo cual 
respondió la autoridad: Vd. debe saber que cuando 
se predica  contra la impiedad, todo el mundo en ­

tiende que se predica contra los que sostienen de- 
terminadas teorías. Si yo  hubiese sido el predica­
dor, habría respondido como los discípulos del filó­
sofo griego: Magister d ix it .

• He sido más largo de lo que me había propues­
to. Quisiera haber dicho algo sobre el plan de re ­
forma qoe el 34 estaba encomendado á una junta 
eclesiástica, compuesta de Obispos y Sacerdotes, 
no m uy amigos ciertamente del sistema antiguo, 
según dice el Sr. Pidal, Pero, respecto á esto, me 
remito á lo que dice Balmesen el cap. xxxviii de 
E l Protestantismo comparado con e l Catolicismo. 
Por lo demás, honran sobremanera al Sr. Pidal las 
lestantes ideas emitidas en su discu'rso, y  revelan 
un fondo religioso del que hasta ahora, por des­
gracia, no se h a  hecho ostentación con frecuencia. 
Por esa razón, es más de sentir el que una persona 
de su ilustración y sanos principios se haya hecho 
eco, sin advertirlo, de las paparruchas que se in ­
ventaron cuando nada podia escribirse n i decirse 
que no tuviera cierto sabor volteriano.

■ Es m uy  antiguo el declamar contra las faltas 
de los regulares, exagerándolas; ni Lulero ni Cal- 
vino fueron los inventores de esto. Santo Tomás 
echó y a  en cara á sus contrarios la mala fé con 
que obraban, denigrando á los institutos religiosos 
en general por las faltas de algún individuo de 
ellos. Y á  propósito de esta mala semilla que tam­
bién ha nacido en el campo de las comunidades 
religiosas, diré que generalmente cuantos m iem ­
bros de ellas se han «iintinsuido (por fortuna hnu 
sido poquísimos) por su poca afición al sistema 
antiguo, se han señalado también por el ardiente 
deseo de sustraerse á  la  obediencia de sus Prelados 
y  de abandonar las comodidades del cláustro para 
hacer penitencia en las órgias del siglo. Pudiera yo 
citar alguno que. para principiar su nueva carrera 
y  vestir otro uniforme, se despidió de su retiro t i ­
rándole un balazo á la efigie del Santo fundador de 
la Orden.

• Queda de Vd. afectísimo amigo y  seguro ser­
vidor Q. B. S. M.— Manuel Marco.’

SeguQ dias pasados prom etim os, in sertam os á 
continuación, tom ándolo  del D iario de las Se~ 

siones, el inc idente  suscitado en  el Congreso por 

los d iputados de N avarra , relativo a l  restab lec i­

m iento de aquella capicanía genera l ,  reconocida 
al parecer por la  ley de fueros.

El seflor SECRETARIO (Marqués de Pidal); Hay 
dos enmiendas: la primera es dei seüor conde de 
Heredía Spinola, que dice así:

• Pedimos que al proyecto de ley de presupues­
tos se añada el siguiente:

•Artículo......  be restablece la  capitanía general
de Navarra en los términos prescritos en el a r t ícu ­
lo 1.® de la ley de 16 de Agosto de 1841, y se au to ­
riza al Gobierno para que de la cantidad consigna­
da en el presupuesto del ministerio de la Guerra, 
destine á este servicio la suma que considere ne­
cesaria.

• Palacio del Congreso, 1 i  de Junio de 1367__ El
conde de Heredía Spinola.— Joaquín María Muz- 
quiz.— Gabriel Fernandez de Gadóroiga. — Pedro 
J .  de Izco.—José María Cláros.— Ramoa Vinader. 
—Mariano Nougués.— Francisco Navarro Villos- 
lada.>

El sellor PRESIDENTE; Esta proposicioo ó ar­
tículo provisional contiene ocho firmas; y como el 
reglamento do permite q u e  esta clase de proposi­
ciones se presenten con más de siete, por razones 
que todos los señores comprenden, es necesario que 
uno de loa señores firmante? retire la  suya para 
que pueda discutirse.

El Sr. NAVARRO VILLOSLADA : Pido la pa- 
labra.

Señor Presidente, acabo de l l e g a r , despues de 
haber hecho uso de la licencia que se dignó con­
cederme el Congreso; y  viendo firmada una propo- 
sicíoo por los diputados de la provincia que yo 
tanibien tengo la honra de representar, me ha p a ­
recido conveniente poner en ella mi firma, oo sa­
biendo que contaba ya con todas las que permite 
e l reglamento. Pero siendo asi , creo que debo re­
tirar la mía con el objeto de que pueda discutirse 
la proposicion, á la cual, sin embargo, estoy dis­
puesto á prestar mi humilde apoyo.

EJ señor PRESIDENTE: Constando ya los deseos 
de S. ti., no hay inconveD Íen te  en que su firma se 
tenga por retirada, y  ea este caso, se procede á la 
discusión de la enmienda.

El señor conde de Ileredia Spinola tiene la  pala­
bra para apoyarla.

El señor conde de HEREDIA SPINOLA: Señores 
diputados: yo voy i  apoyar esta adición, sin ser 
orador: por eso rae levanto solo en el Congreso á 
usar de la palabra cuando la necesidad iodispeosa- 
ble, como ahora sucede, me obliga i  defender á mi 
provincia. Cualquiera de mis dignos compañeros 
de diputación hubiera apoyado indudablemente 
mejor que yo esta enmienda; pero estos señores, 
que no ceden á m í en amor at país que represen­
tan, han tenido, por razones particulares que esti­
mo, la  bondad de cederme este puesto de honor;

y  yo, que debo tanto i  la provincia de Navarra en 
todas las ocasiones en que m^; he presentado di­
putado, apoyado ó no porel Oobieruo, siento hoy 
un gran placer en defenderla en cuanto mis fuerzas 
alcincen.

El ^  de Julio del año pasado aparecieron en la 
Gacela dos decretos: el primero suprimiendo la  ca ­
pitanía general Je  Badjjoz; el segundo refundien­
do en una las dos capitA-iías generales de las Pro- 
víocias Vascongadas y Navarra. Daseo q u ; los so 
ftores diputados se Ajeo un poco en esto. Rn el mo 
mentó que estos decretos aparecieron, yo que en 
tonces c jm o  ahora era  diputado, si bien no conías 
mismas relaciones en las esferas de (i.)bieroo que 
ahora tengo,acerquéme al Liinisterio y  le pregunté 
cuál de las dos capitanías g'meralesse suprimía, si 
la de Navarra ó la de las provincias Vascongadas; 
el seflor marqués de la Vega de Armijo, ministro 

.de Fomento á la sazón, me contestó que*no lo sâ  
bia, que lo pondría en conocimiento del señor pre 
aideote del Consejo de ministros, mioislro de la 
Guerra, y  me contestaría. Yoanuncié entonces una 
interpelación al Gobierno de S. M. para el caso de 
quo la capitanía general de Navarra fuese la su 
primída. Las sesiones se suspendieron á los pocos 
días, y  no tuvo lugar la contestación.

Entró en el poder el ministerio actual é hice to 
do  lo que pude para conseguir el restablecimiento 
de aquella capitanía general. Los señores diputa 
dos por las provincias de Badajoz y Burgos han 
practicado en unión con nosotros las gestiones más 
eficaces para obtener el restablecimiento de dicha 
capitanía general, de las que como de ejemplo 
puede serviros la enmienda al art. 8 .° del presu 
puesto del ministerio de la Guerra que presenta 
mos, y  la comislon no la  admitió, y  el Congreso 
la  desechó.

La provincia de Navarra se halla en mi concep­
to en diferente caso, puesto que el art, 1.° de la ley 
que se hizo con acuerdo de aquella provincia en el 
año 1841, en ia cual se modificaron sus fueros, 
mostrándose tan generosa entónces que se sometió 
al pago de la contribución de sangre y de otra por- 
cion de cosas que en el año al terminar la guer ­
ra civil no satisfacía; el art. 1.°, repito, de aquella 
ley hecha en Córtes y  sancionada por la  Corona, 
dice a s í :

■ El Gobierno se compromete á sostener una au to ­
ridad superior militar con las atribuciones del co­
mandante general, como en cualquiera otra provin­
cia de España, pero sin que jamas pueda atribuirse 
las del v irey . ' Como saben los señores diputados, 
hasta el año 1841 había existido en Navarra una 
autoridad superior militar, que era el virey y era 
la  principal autoridad que había en España, auto 
ridad que abrazaba y extendía su jurisdicción á to­
dos los ramos d é la  administración pública.

Naturalmente; el art. 1.°, que he leído, se ha 
interpretado por diferentes personas de distinto 
modo, y  yo le interpreto de la manera que creo lo 
interpretaron aquellos legisladores, y lo interpretó 
asi quien tenia derecho á interpretarle, quien podia 
penudicarse en la interpretación: lo interpreto asi 
el Gobierno deS .  M., que inmediatamente despues 
depublicado el convenio pa'rcial de arreglo de fue­
ros con aquella provincia, nombró un capitan g e ­
neral.

Las últimas palabras del artículo <sin las a tribu­
ciones del virey,’ dan claramente á entender el 
intento de aquellas partes contratantes, que como 
las atribuciones del virey eran allí muy grandes, 
no querían dejar entrada alguna á la interpretación 
que pretendiese restablecerlas, siendo su deseo li ­
mitar sus facultades al mando puramente militar.

Pero al principio del artículo se dice: -El Gobier­
no se compromete á sostener una autoridad supe­
rior militar.* ¿Y qué se entiende por autoridad 
superior militar? Una autoridad militar que no de­
penda d e o t ra q n e  directamente se entienda con el 
Gobierno. La autoridad militar que hay allí ahora, 
que tampoco se llama comandante general, depen­
de de la autoridad militar de otra provincia, y  no 
se entiende directameule con el Gobierno; por lo 
cual, en miconcepto, se ha faltado con esoal a r ­
ticulo I ."de  la ley de 1U41, de modificación y san* 
cioo délos fueros de Navarra.

Yo, senoros, cuaudo el aateHnr noblorao supri­
mía la capitanía general de Navarra, opiné entón­
ces , y  sigo opinando, que lo hizo movido de uu 
resentimiento personal por haber mandado como 
debía aquella provincia diputados al Parlamento 
que^om o yoabogaron pncontradul reconocimien­
to del llamado ruino de Italia.

Mas eso mismo nos hace confiar hoy en que este 
Congreso y el Gobierno actual admitirán esta adi­
ción al articulado de la ley de presupuestos, qua 
según se halla redactada en nada aumenta los gas- 
tos públicos.

No es mí ánimo se restablezca aquella capitanía 
general en el instante ; pero sí deseo que quede 
sentado y establecido para el momento en que se 
pueda incluir en el presupuesto del ministerio da 
la  G uerra ,  y  con ello harán un acto de justicia 
tanto el Congreso c.omo el Gobierno.

El Sr. MAYO: La comisión siente vivamente no 
poder admitir la adición que al articulado de la 
ley de presupuestos ha presentado el señor conde 
de Heredía Spinola, guiado por sentimientos que 
hacen honor á S. S. Es sensible ciertamente que su 
señoría no haya tratado esa cuestión en el momen - 
to oportuno, que era  cuando se discutió el presu­
puesto del ministerio de la G uerra : entonces era 
lierapo de que hubiese presentado y apoyado una 
enmienda concreta al objeto ahora propuesto, en­
mienda que hubiera s id o , ó tomada en considera­
ción , ó desechada por el Congreso, examinándola 
bajo el punto de vista que ahora se inicia.

Pero si no recuerdo mal, una enmienda se pre 
sentó en ese sentido, la cual no fué admitida, sin 
duda porque se entendió que no se faltaba al fuero 
que S. S. ha expuesto, toda vez que según ia ley 
de 16 de Agosto de 1841 U  autoridad militar que 
ha de residir en Navarra debe ser una superiorcon 
Jas mismas atribuciones de los comandantes gene­
rales de las demás provincias, y  oo otra cosa, que 
es lo que en la actualidad existe.

El restablecimiento de la capitanía general de 
Navarra arrastraría la de otras capitanías generales 
que han quedado suprimidas, lo cual es una cues­
tión para el país de importancia suma, pues se 
trata, no solo de su organización, sino también de 
esas economías que afectan al presupuesto. Y no 
)uede quejarse la provincia de Navarra de que no 
la sido mirada y atendida por el Gobierno, toda 

vez que Navarra consume, no solamente todo cuan­
to  producen sus rentas, sino que además de eso to­
dos los años, según el último quinquenio, necesita 
que las demás provincias la auxilieo para los gas­
tos que allí exige su administración con lD.140,0(iU 
reales.

Y teniendo en cuenta este descubierto, y  do res­
tablecer esa capitanía general, seria consecuencia 
forzosa el restablecimiento de la de Burgos y las 
de otras proTÍncías, era imposible obtener esas 
economías que con tanta insistencia por todos se 
proclaman.

El sostenimiento de este puesto militar no es de 
necesidad, ni ménos un gran cuerpo de tropa, que 
exije crecide número de jefes y  oficiales que re ­
presentan una fuerza material innecesaria, allí 
donde el Gobierno cuenta con la lealtad y prover­
bial adhesión de aquellos fieles habitantes.

_Eo su consecuencia, mirando esta cuestión, no 
sólo bajo el punto de vísta de ías ecnnomías, siao 
bajo el de la innecesidad, la comision no puede 
aceptar la adición al articulado quepr<i(ione el se­
ñor conde de Heredía Spinola, movido por altos 
sentimientos que honran » S. S.

El señor conde de HEREDIA S(‘1N0LA:EI señor 
Hayo no sabe cuando ha dicho que yo no había r e ­
clamado esto oportunamente,que hibíamos recla­
mado esto mismo en la comision del presupuesto 
del ministerio Oe la Guerra.

lina de las primeras reclamaciones que yo hice 
fué esta raiemai pero naturalmente luego nosotros 
nos pusimos de acuerdo las tres p ro m c ia s  que

DOS creíamos justamente agraviadas con la  supre ­
sión de las capitanías generales, y  naturalmente, 
la enmienda no la podía apoyar más que una p e r ­
sona, y  dejamos á nuestro digno presidente anterior 
e l que la apoyara :  como no podía hablar más 
que u n o , por eso no tomamos parte en la discu­
sión.

Pero sobre todo la  cuestión es si se ha faltado ó 
no á  una ley pactada hecha en 1849: esto es de lo 
que se tra ta  hoy: de si se ha faltado al a rt .  1 .* de 
h  modificación de fueros de la ley del aflo 41, 
que dice que el Gobierno se compromete á tener 
allí una autoridad superior militar. ¿Hay hoy dia 
esa autoridad superior? Para mí no es autoridad 
superior la que hay hoy, purque esa autoridad de­
pende de otra au to rilad  de otra provincia. Y en 
este concepto se ha faltado á la ley.

El Sr. M.VYO: L i  cuestión económica está r e ­
suelta ya por el Congreso cuando se inició en el 
presupuesto de gastos del ministerio de la Guerra.

En cuanto á la intorpretaclon que se invoca 
acerca de si efectivamente, según el fuero, debía 
haber un virey ó un capitan general y  no otra a u ­
toridad subalterna, la comision se atiene á í o  que 
prescribe esa misma ley que invoca S. S., esto es, 
la existencia de una autoridad superior con las 
mismas atribuciones que los comandantes genera­
les de las demas provincias, y  esto no como pacto 
obligatorio, sino en virtud de una organización fa- 
culiatíva en el poder, que puede alterarse en la 
misma forma que en 1841 se estableció, y  que 
ahora, sin embargo, no se ha alterado.

El Sr, MÜZQUIZ: Pido la palabra.
El señor PRESIDENTE: Siento mucho decir i  su 

señoria, lo mismo que al Sr. Feroandez Cadórni- 
ga, que el reglamento no permite que hable más 
que uno ó que no haya más que un turno, y  como 
el turno lo ba consumido el señor conde de lle- 
redia Spinola, no puedo conceder la palabra á S  S 

E lS r ,  NAVARRO VILLOSLADA: Pido que se lea 
el articulo 1.“ de la  ley de 29 de Octubre de 1 8 i l  

El señor SECRETARIO (Marqués de Pidal); Di­
ce  asi:

Artículo 1.* «Se confirman los fueros de las 
Provincias Vascongadas y Navarra, sin perjuicio 
de la unidad constitucional de la Monarquía.- 

El Sr. HERREROS: Pido que se lea el artículo 
143 del reglamento.

El señor SECRETARIO (Marqués de Pidal): 
Artículo i42, >Los diputados serán llamados á 

la cuestión siempre que notoriamente estuvieren 
fuera de ella, ya por digresiones extrañas al punto 
de que se trata, ya por volver nuevamente sobre 
lo q u e  estuviere discutidoó aprobado.*

El señor PRESIDENTE: Sr. Herreros, ¿con qué 
objeto ha pedido S. S. la lectura del articulo del 
reglamento?

El Sr. HERREROS: Con el objeto de que ha sido 
discutida y  votada la enmienda de que se trata.

El señor PRESIDENTE: Dispense V. S.: no ha lle ­
gado, á discutirse ni á aprobarse ni á desecharse 
enmienda de esa naturaleza. El Sr. Alvarez la p re ­
sentó, según aseguró S. S.; pero la enmienda no 
llegó á la mesa oportunamente y no se pudo d is­
cutir .

El Sr. ALVAREZ (0. Fernando): Cuando yo ase ­
guré que la había presentado á la m e sa , era  c ie r ­
to , y  el señor presidente sabe qua no sé cómo al 
día siguiente apareció entre unos papeles.

Deseo que conste esto , porque yo había asegu­
rado á  la provincia que la  había presentado y con 
grandesprobabilidades de ser aceptada. Deseo, paes, 
que no se me haga salir de los límites de la p ru ­
dencia.

El señor PRESIDENTE: Y yo tengo el gusto en 
ratificar lo que S. S. acaba de decir.

L* enmienda se presentó sobre la mesa, no se 
entregó al presidente; se buscó entra los papeles 
en aquel momento, pero oo pareció has t i el dia si­
guiente que se encontró metida dentro de un d o ­
cumento que había estado sobre ia mesa; pero es 
lo cierto que la enmienda no se pudo apoyar 

El señor conde de HEREDIA SPINOLA: El señor 
Mayo ha dicho también que á aquella provincia hay 
que mandarla todos los «ños ocho ó diez millooes 
para pagar sus stendones. Aiju! está al Sr. Cadór- 
niga, que ha sido gobernador civil de aquella p ro ­
vincia, y  podrá decir sí efectivamente los od io  ó 
diez millones que se mandan para la provincia de 
Navarra son para la provincia de Navarra 

El Sr. FERNANDEZ OE CADORNIGA: Pido la  pa- 
l.ibrapara una alusión personal.

El señor PRESIDENTE: El Sr. Cadórniga tiene 
la palabra para la alusión personal.
_ El Sr. FERNANDEZ DE CADdRNlGA: Para la alu ­

sión personal es para  lo que únicamente he pedido 
la palabra.

Indudablemente los presupuestos de gastos de Na­
varra, como los presupuestos de gastos de todas las 
Provincias Vascongadas, son superiores á los  presu­
puestos deíngresos; y  es también indudable que es- 
tasprovinciasnecesitan el apoyo de lasdemasó déla 
tMoreria central. Precisamente en la  época que tuve 
el honor de administrar la provincia de Navarra, 
aquella tesorería recibió remesas que tuvo á bien 
enviarla el señor ministro de Hacienda en virtud de 
las reclamaciones qu e leh ice  hasta en nombre del 
orden público.

Porque bueno os que conste, señores, que h a ­
biéndose dicho aquí que se viva al fiado, que se 
están pagando grandes intereses, que se están ha­
ciendo y que se han hecho grandes empréstitos, 
que si lodo eso oo se hubiera hecho difícilmente 
se hubiera pqdidj dominar en España la cuestión 
de orden público, que á la subida de este ministe­
rio era  un verdadero problema. De mí sé decir que 
en la provincia de Navarra me encontré planteada 
la cuestión de orden público, no porque allí peh- 
grase el orden con relación al elemento civil, ni con 
relación al elemento militar.

El señor PRESIDENTE: Señor diputado, está su 
señoría fuera de la alusión personal. No puedo m e­
nos de recordárselo.

El Sr FERNANDEZ DE CADÓRNIGA: Parte de 
was sumas que con gran previsión y mucho pa­
triotismo remitió el señor ministro de Hacienda, v 
en virtud, como he dicho, de mis excitaciones, 
fueron para pagar atenciones militares, intereses 
de la Deuda y de la Caja de Depósitos, porque el 
br. Mayo, que b a  dicho que de aceptarse esa en­
mienda habría que llevar allí numerosas fuerzas 
militares, ignora que existen en Navarra las mis- 
tnas numerosas fuerzas militares que antes exis­
tían, porque siendo Pamplona una plaza fuerte de 
importancia, allí hay una guarnición considerable.
Lo único que se h a  hecho con suprimir aquella 
capitanía general es llevarla á Alava para que resi­
da en Vitoria, plaza sin ninguna imporlancia, sin
ninguna estrategia......{Un señor diputado pide la
palabra.)

El señor PRESIDENTE: Está S, S, fuera da la 
cuestión y  dando motivo á que otros pidan la p a ­
labra y  no se termine este incidente.

El Sr. FERNANDEZ DE CADORNIGA.- Pues bien- 
conste que de lo que aquí se trata es de que el ca- 
pitan general, en vez de residir y  cobrar en Vito­
ria, resida y  cobre en Navarra, que es doade por 
la ley pactada debe residir, y  en donde por razones 
de estrategia militar debe residir.

El señor PRESIDENTE: Se va á  leer el art. 1.*

El seflor PRESIDENTE : No lo permite el regla­
mento.

El Sr. MUZQUlZ: Es para decir cuál es la  recia 
interpretación de la palabra provincia, que no alude 
aquí á la  división administrativa y caprichosa que 
modernamente ss ha hecho del terrilorio nacional; 
que para la jurisdiccioQ militar, la provincia es la 
división histórica y  tradicional de los antiguos 
reinos en que se hallaba subdividida la  Penín­
su la ......

El señor PR'üSIDENTE : Bueno.
El Sr. MÜZQUIZ: Y para hacer notar que si la 

i n t e o c io D  d e  la iey h u b i e r a  sido nombrar un co­
mandante genera l , lo hubiera dicho y no hubiera 
usado del rodeo de palabras que habéis visto ; y
para protestar a l tam ente......( ü n  señor diputado
pide la palabra.)

Leída por segunda vez la enmienda y hecha la 
pregunta de si se lomaba ea  consideración, el Con­
greso acordó que no.

Las secciones del Congreso hicieron ayer tarda 
los siguientes oombramientos de comisiones:

Para el proyecto de ferro-carril de Guardiola á  

Manresa, Sres. Valero y Soto, Mas y Abad, Saba- 
ter, Paz, Nacarino Brabo, Perales y  Fernandez Ca­
dórniga.

Para el proyecto de ferro-carril de Mengibar i  
Granada, Sres. Lafora, Abril, Mendez Alvaro, Vi- 
llanova, Bessleres, conde de Cazalla y  Fernandez 
Cadórniga.

Para la trasferencia de un crédito en el p resu ­
puesto de Fomento, Sres. Brabo (D. Antonio), Lo­
bo, Rodríguez (D. Juan María), García Lovera, Pey- 
ronnet, Perez Batallón y Perez San Millan.

Y para el proyecto de ferro-carril de Selgua i  
Barbastro, Sres. Saraba, marqués de la Merced, 
barón de Alcalá, Díaz Agero, Lafora, Otal y  Mar­
tínez (D. Bartolomé}.

Según las úlimas noticias recibidas de Puerto- 
Rico, el gobernador superior civil había dispuesto 
quedase sin efecto la junta general de accionistas 
del Banco que estaba convocada para el 23, apla­
zándose asi la instalación de este establecimiento 
de crédito.

El intendente Sr. Alvarez se encontraba bastante 
aliviado dé la  dolencia que le aquejaba.

En la eventualidad probable que el jefe de es­
cuadra Sr. Mendez Nuñez visitase aquella ciu ­
dad á su paso para Santhomas, había tenido lu ­
gar una reunión de personas no tab les , con el ob* 
je to  de acordar los obsequios con que se le b a  de 
festejar.

La recaudación obtenida en el mes de Marzo ú l ­
timo ascendió á  557,561 escudos. Los valores que 
en dicho mes quedaron por realizar suman 113,940 
escudos.

Uno de los primeros Prelados i  quienes ha rec i ­
bido Su Santidad ha sido el Emmo. señor Cardenal 
Arzobispo de Santiago.

Pasan ya de 50 las enmiendas presentadas en el 
Senado al proyecto de reglamento.

Se h a  declarado de Real órden que los hijos na­
turales reconocidos, sólo tienen derecho á pensioa 
cuando sus padres militares no dejan viudas ni 
hijos legítimos.

Anoche se reunió la subcomisión del Senado que 
entiende en el presupuesto de Hacienda.

A pesar de que, según se dice, se ha remitido á  

París el convenio firmado por el establecimiento 
del Banco de crédito te rr i to r ia l , aun no se sabe 
cuándo se presentará á las Córtes el 
ley sobre este asunto.

proyecto de

Anoche se reunió la  comision de las Deuda* 
amortizables, con el objeto de oír las observaciones 
de algunos diputados. Ni se sabe por ahora el pen­
samiento de la comision, ni cuándo presentará díc- 
támen. La Correspondencia  dice que aun se ta r ­
dará dos ó tres días, y  La Epoca, por e l contrario, 
que el dictámen será inmediatamente presentado.

Por el sargento mayor de plaza de Granada se 
cita y  emplaza por primer edicto y pregón al in ­
geniero militar D. León Copeiro, á quien se procesa 
por aparecer como agente revolucionario. Así lo 
vemos en los periódicos de aquella localidad.

Anuncian los periódicos franceses que el Empe­
rador h a  recibido cartas de S. M. la  Reina de Es­
paña con motivo del atentado de O de Junio.

De conformidad con lo  expuesto por el Tribunal 
Supremo de Guerra y  Marina en su acordada de 
11 del mes anterior, y  de acuerdo con el parecer 
del Consejo de ministros, se ha dispuesto el sobre­
seimiento en la  causa instruida con motivo de la  
evacuación y abandono de Puerto-Plata y  Monte- 
Cristi, sin que su formación perjudique al maris­
cal de campo D. Rafael Izquierdo y Gutierrez, y  
que se le  abone la  diferencia de sus sueldos, que' ha 
dejado de percibir, al respecto del correspondieü- 
te á la situación de cuartel.

de la ley de Agosto de 1839.
SECRETARIO (marqués de Pidal): Di-El señor 

ce así:
Articulo 1." "El mando puramente militar e s ­

tará en Navarra, como en las demas provincias, á 
cargo de una autoridad superior nombrada por el 
Gobierno y con las mismas atribuciones de tos co­
mandantes generales de las demás provincias, sin 
que nunca pueda tener el titulo de virey n i las 
atribuciones que estos han ejercido.*

El Sr. MUZQUlZ: Señor presidente , me parece 
que ia inturpretaoion violenta que el Sr. Mayo ha 
dado al artículo en cuosuon ao se conforma ni con 
su espíritu ni con su letra. Sí el reglamento rae 
perm ite ......

El martes llegó al Ferrol el vapor de guerra  Co- 
íon, que ha formado parte de la escuadra del ge­

neral Mendez Nuflez. En su viaje desde Cuba ha 
experimentado algunas averías en la  máquina, y
por efecto de ellas tuvo que arr ibar i  Ri vadeo, lle ­
gando al Ferrol remolcado por uno de los vapores 
del departamento.

lo s SI-Las secciones del Senado hicieron ayer 
guientes nombramientos de comisiones:

Para la que ha de entender en una comunica­
ción del tribuB»! de la Rota, relativa al senador 
D. Manuel López SanUella, á  los Sres. Tejada, Ló­
pez Vázquez, conde de Villafranca de Gaitan, m a r ­
qués de Gastaflaga. conde de Torre-Cabrera y  
conde de Sevilla ia  Nueva.

Para  la cooceaion de un ferro-carril de Alicanta 
á Orihuela y  Murcia, á los señores Moreno, Bar- 
nuevo, Chico de üuzm an, conde de Balazote, m ar­
qués de Benemejís de Sistallo, conde de Ripalda •? 
Braco. *

Y para la  concesion de otro ferro-carril de Je re í  
* Bonanza, á los Sres. Uiiet, Escudero, marqués de
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Sao Gil, marqués de Villavieja, marqués de las Tor« 
res de la Pcessa, Rívero y  M * rtÍD ez  de Espinosa 
Los Sres. Uuet y  Ribero hau sido nombrados presi- 
deote y  secretario respectivamente de esta co ­
misión.

Parece que el Consejo de Estado ha evacuado la 
consulta relativa al apcesamieoto de la barca Altee  
W ord, que cargada de guano, fué captttrada hace 
algún tiempo en nuestras costas.

Ayer á  las diez de la  mafisDa recibió el sefior 
ministro de Gracia y  Justicia á varios diputados 
que no creeo coaveniente la supresión de juzgadas. 
Desptics de esta entrevista, los reproaeutautes de ta 
provincia dn Santander en el Congreso confíreocia- 
ron coo el subsecretario del ministerio, con el ob­
je to  de convencerle de que era imposible dismiauir 
e l oúmero de jueces 'en  aquella provincia.

Las últimas noticias recibidas da la Habana aU 
canían a l 3 i d e  Mayo, y  no tienen interés. En la 
madrugada del se notó fuego en los almacenes 
de los Sres. Alvarez, Gorostiza y  compañía, y  el 
incendio se propagó á  toda la  manzana. Las pérdi­
das habian sido de consideracioo.

Se han recibido noticias autorizadas de los Esta­
dos-Unidos, queanuncian  que el Gobierno de W as­
hington no parece dispuesto á conseotir que Chile 
y  el Peni desaíren sus buenos oficios en la contien­

da de aquellas repúblicas con Espaüa, y  se asegu­
ra que dicho Gobierco ha hecho ya ó va á  hacer 
alguna intimacioa m is  decisiva para conseguir e 
objeto que se ha propuesto.

El Times del 13 dice que el cónsul espa&ol en 
aquella cap ita l ,  por órden del embajador, comu­
nicó al comité de tenedores de certificados de cu­
pones un telegrama en que constaban las bases del 
proyecto de ley sobre amortizables, y  que el co­
mité contestó al cónsul manifestándole que. en su 
opin ión , los intereses rentísticos de España gana­
rla» mucho si desde luego se reconocieran sug 
certificados.

Parécenos que más que España hablan de ganar 
con el reconocimiento los tenedores de cupones.

El seflor Arzobispo de Valencia co ofirió el sába­
do, témpora de la Santísima Trinidad, órdenes m a ­
yores á varios Sacerdotes, Diáconos ySubdiáconos, 
en la  iglesia del monasterio de Sancíí-Spírííu, 
adonde ha ido S. E. lima, á  pasar unos dias en 
busca del restablecimiento de su quebrantada salud.

PA R TE RELIGIOSA.

SiKTo» DE HOY. S o f i  Gervosío y  Protatio, már- 
tires, y  Sania Juliana de Falconeri.

S a b io s  d e  maSa n i . La fiesta del Sanctiisimum  
Corpus Christi, San Silverio, Papa y  m á rtir , y  
Sania Florenlina, virgen.

CULTOS.

Se gana el Jubileo deCuarenta lloras en la iglesia 
de moDjas Carboneras, plazuela del Conde de Mi- 
landa, doode por la mañana á ias nueve y  media 
habrá  Misa mayor con sermón, que predicará el 
Padre Cipriano Tornos, y  por la tarde preces y  re-

VisiTA DE LA C d a tí  DE Makía.—Nueslrd Seflora d® 
Guadalupe en Sau Millan, ó la de la  Consolacion y 
Correa en Santo Tomás.

Se reza de la  presente festividad, con tito  doble 
mayor de primera clase con octava privilegiada y 
color blanco.

Sastos DEL viÉRKES. Ssií Luis Gonzaga, confe • 
sor, y  San Eusebio, Obispo.

CORREO DE HOY.
El primer Consistorio semi-público se celebró 

en Roma con la asistencia del Colegio cardenalicio
? gran oúmero de Prelados de todo el orbe cató* 

ico. Despues de recibir el especial tributo de ho­
menaje que en tales ocasiones rinden á Su Santi­
dad  los concurrentes al acto, el inmortal Pío IX 
pronunció un breve discurso resumiendo los m é ­
ritos de los bi>ínaventurados mártires propuestos 
para  ser canonizados, y  manifestando deseos de sa­
be r  la opinion de todos los miembros de la Asam­
blea en un asunto de tanta importancia para la 
Iglesia. Obtenido p o r  unanimidad el placel de todos 
los asistentes a l Consistorio, e l Soberano PontiQce 
•volvió á hacer uso de la palabra para manifestar 
que en el segundo Consistorio semi-púbíico desig* 
naria el día en que debe T e r i ü c a r s e  la ceremonia 
d e  la  canonización, terminando el acto con la ben» 
jjicion papal.

El segundo Consistorio semi-público se debió ce­
lebrar el dia 14 de este mes. coo el objeto úe t ra ­
ta r  de los méritos para la canonización de los con* 
fesores y  vírgenes cuyos nombres conocen ya nues­
tros lectores. Despues de este segundo Consistorio 
semi-público, se celebrará uno público, según e s ­
criben de Roma, para la entrega del capelo car- 
4Íenalicio al Emmo. Sr. D. Luis de la Lastra y 
Cuesta, Arzobispo d6 Sevilla, oombríido Cardeoal 
«n el Consistorio de 16 de Marzo de 1863. Para el 
dia  de la cecemocia se preparan grandes fiestas en 
la  embajada española.

Continúa la afluencia de forasteros á  Roma: p a ­
rece que muchos se han adelantado coo el propó* 
sito de hallarse en !a Ciudad Eterna el dia de m a­
ñana, y  asistir i  las funciones del Corpus. El dia 
43 se contaron de 18 4 19 Obispos, 250 eclesiás­
ticos y  1.2Ü0 seglares de Ftaucia. Al Monde ase­
guran en una carta de Roma, que el día de San 
Juan Bautista serán públicamente recibidos por Su 
Santidad en la capilla Sixtiua los clérigos fran­
ceses.

CORTES.

SENADO.
PRKSIDESCIA D ÍL  EXCMO. SBSOR DON KANUEt D8 

SEUAS LOZANO.

Extracto de la tesion  celebrada el dia  18 de Junio 
de 1867.

Se abrió la sesión á las dos y  media, y  leída el 
acta de la anterior fué aprobada.

El sefior marqués de MaNZANEDO; El Senado 
recordará que ayer e l Sr. Caldarou Coliantes p re ­
guntó ai Gobierno de S. M. si tenia inconveniente 
en traer aquí el expediente que motivó la dcvo 
locioQ de una fianza, nada ménos que de 20 millo­
nes de reales, prestada par? U construcción da un 
ferro-carril im portante; debiendo adrertir  que en 
e l  contrato de la  devolución de los 2Ü millones

está también interesado otro señor senador de la 
mayoría (pues ya había dicho que en otros expe­
dientes lo estaban algunos sefiorss senadores de la 
mayoría). Motivo más para que se esclarézcaoste 
asunto importaotiiimo y se vea si en él se ha p ro ­
cedido con justicia n han  concurr ido , lo que no 
creia, otra clase de consideracioues; y  aunque ayer 
contestó el seQor ministro de Fumento nefando el 
hecho i  que el Sr. Calderón CoUatites se rdferia, 
cumple á ral deber y  buen nombre pregunt.’.r á su 
sefkorla si en lo que se ha referido aludiendo á mi 
persona como senador de la mayoría hay algo que 
sea dirigido para ofender en lo mas mínimo mi 
buen uoiubre y mí delicadeza.

Voy ahora 4 ocupjrme de lo relativo á la fianza, 
atiadieodo únicamente á lo manifestado ayer por 
él señor ministro de Fomento que en 25 de Junio 
del ano próximo pasado , formando parte del Go­
bierno el Sr. Calderón Coliantes, se me devolvieron 
.SSS.óDÜ rs. por obras ejecutadas en el ferro 'carril 
de Asturias.

Con e«ie motivo debo hacer presente al Senado 
que tanto por el anterior miiiisierio como por el 
actual, es una injusticia notoria que no se me haya 
devuelto la fianza, porque habiéndose verificado la 
fusión de las líneas de Asturias y  de Galicia y  te ­
niendo estas últimas obras hechas, justipreciadas 
en un valor seis veces mayor que lo que importa 
la  fianza, ha debido devolverse esta; y  no eac ie r ­
to como manifestó ayer el Sr. Calderón Coliantes 
que la fianza fuese negada por el miaisterio á que 
perteneció S. S ., porque en el salón de conferen­
cias el seüor presidente del Consejo de ministros, 
sefior duque de T e tu an , sabiendo que yo iba á 
votar en contra de un proyecto de ley que se iba 
á discutir en esta Cámara, me preguntó si esto era 
cierto, y  contestándole yo afirmativamenteme res­
pondió con un tono un poco fuerte, -pues sí usted 
vola en contra del Gobierno sobre el proyecto de 
ley que se va i  discutir _, no se le devolverá á us­
ted la  fianza,! y yo le  dije, -me importa poco, s e ­
ñor duque, mi conciencia no tiene en ese terreno 
precio de ninguna clase.*

La fianza, pues, no se me ha devuelto por nadie 
y tengo derecho á  reclamarla, porque se ha come­
tido una injusticia no devolviéndola. Dicho esto, 
concluyo suplicando á S. S. quem e conteste si me 
ha aludido como senador de la mayoría para ofen­
der mi persona y mí delicadeza.

El Sr. CALDERON COLIANTES; Cuando ayer d i ­
rigí varias preguntas al Gobierno de S. M. acerca 
de si tenia dificultad ea remitir los eipedii>ntes 
que cité, no nombré n i al sefior .marqués deMan- 
zanedo ni i  nad ie ,  teniendo cuidado de consigaar 
que no q^neria traer a l debate otra cosa que los ac ­
tos del Gobierno de S. M., pues lo (jae yo iba á 
buscar era la responsabilidad moral ó legal en que 
pudiera haber incurrido, y  por consiguiente dejaba 
á saWo no sólo al Sr. Manzanedo, siuo á todos tos 
que hayan intervenido en estos negocios. Y es más: 
al ped irla  remisión de los expedientes d ijeque se 
veriQcase ocultando el nombre de los interesados, 
pa raau e  de ninguna manera se creyese qae mi p e ­
tición envolvía ataque ni censura á niaguna perso­
na en particular.

Respecto á la justicia ó iojaític ia  de la  devolu­
ción de la fianza, el Senado no puede juzgar no 
teniendo el expediente i  la v is ta ; el señor minis­
tro  ofteció traerlo, lo examinaremos y será objeto 
de una discusión especial. Pero debo advertir que 
no se puede formar juicio exacto de ese negocio 
sin tener ademas el que también pedí sobre antici­
pación de fundos á  la (^ompañia del Noroeste, en 
cuyo favor se constituyó dicha fianza por ser dos 
negocios íntimamente enlazados; vengan, pues, 
esos expediente?, los examinaremos, y  si en ellos 
se ha procedido con arreglo i  la ley, yo seré el 
primero que lo proclame; peco si no es asi 
asaré de mi derecho como corresponde á  un se­
nador.

El señor ministro de la GODERNACIOX: Tengo, 
señores senadores, que hacer uua rectificación. 
Ayer tuve el honor de conte-tar a l Sr. Calderón 
Coliantes, y  al hacerlo procuré tener muy á la 
memoria las palabras que S. S. había pronun ­
ciado. ,

El Sr. Talderon Coliantes smppzó la série de sus 
preguntas diciendo sí el Gobierno xendria algmia 
dificultad en que viniesen aquí ciertos contratos 
dp préstamos realizados por el señor ministro de 
Hacienda, y  dijo que se enviasen las copias sin 
mencionarlos nombres de las personas que habían 
miidiado en ellos. Aquí fué, por lo tanto, donde se 
habian de omitir los nombres. Despues S_. S. se 
refirió á otras operaciones hechas por e l señor mi­
nistro de Fomento, en Iss que dijo S. S. hallarse 
interesados algunos señores senadores de la mayo­
ría, que S. S. no nombró. Por último, se refirió 
S. S. á un asunto de compra de bienes nacionales, 
en el cual también supuso estaba interesado otro 
señor senador de ta mayoría. Se ve, pues, que 
aquí hay  operaciones del señor ministro de Ha­
cienda, contratos de préstamos y solicitud de que 
los nombres de los prestamistas permanezcan en si­
lencio, y  esta circunstancia concluye aquí. Des­
pues vino la íD d ic a c io n  de otros negocios, en los 
que aparecen interesados algunos seflores senado­
res d é la  m ayoría ,4 quienes S. S. no nombró.

A esto contesté yo que lo pondría en conoci­
miento de tos ministros respectivos y  que estos 
contestarían lo que  tuvieran por conveniente.

Me parece haber restablecido la verdad de Us 
palabras del Sr. Calderón Coliantes, y  noaaado  co­
mentario alguno.

El sefior ministro de FOMEMO; Pido la paftfbra.
El seüorPRESIDENTE: La tiene V. S.
El seaor ministro de FOMENTO: lie  pedido la 

palabra para presentar el expediente relativo _ á  la 
fianza sobre el camino de Asturias, que pidió con 
tanta insistencia el Sr. Calderón Coliantes, no obs­
tante que un ministro de la Corona había dicho 
solemnemente que la afirmación de S. S. no era 
exacta. No me ha sido posible suprimir los nom­
bres de los contratistas, porque traigo las solicitu­
des originales y  las reso ucíones que á ellas se re ­
fieren, para que vea el Senado que no hay Gobierno 
ninguno capaz de hacer en favor de un seCior se ­
nador d é la  mayoría cada que qo  sea justo.

Ayer cité el nombre del señor marqués de Man* 
zanedo porque es conocido el asunto á que este 
señor senador se refiere, y  del expediente consta 
que no obstante el díctámen del Consejo de Estado, 
que abría la puerta a l Gobierno para devolver la 
lianza, no se h a  tomado resoluciou alguna y ha 
quedado firme y valedera la  resolución del sefior 
marqués de la Vega de Armíjo, despues de la que 
vino una certificación acreditando 500,01)0 rs. en 
obras, y  el señor marqués de la  Vega de Armijo 
mandó que se le devolvieran, como se ha hecho 
despues con otra cantidad igual é consecuencia de 
otra certificación, siendo esta la única devolución 
que h a  habido.

Respecto al otro expediente i  que S. S. se ref» 
rió quizá vendrá hoy mismo, pues como no tuve la 
for tunado estar presente cuando S. S. dirigió sus 
preguntas, no me ha sido posible satisfacerlas, lie 
mandado formar los índices, y si están hechos y 
puedo firmar la Real Arden, hoy mismo vendrá 
aquí; s ino , vendrá mafiana.

El Sr. CALDERON COLLANTES: Doy las gracias 
á S. S. por hdber traido el expediente que acaba de 
dejar sobre la  mesa, y por l i  promesa de traer el 
relativo al anticipo de fondos 4 la empresa de 
Noroeste: y despues de examinarlo, se ver4 si el 
Gobierno ha cumplíilo ó noco 'j su deber; mientras 
esto no suceda, el juicio debe quedar ea suspenso.

El sefior ministro de FOMENTO: Sí se h u b i e r a n  
pedido los expedientes eu el sentido en que se ha 
h s b l a d o h o y ,  uada t e n d r í a  q u e d R C Í r ;p e c o  p a r a c o m -  
pletar el pensamiento del Sr. Calderón Coliantes, 
se me h a  olvidado decir que ea el ministerio de 
Fomento se está formando una ooia de todas las 
a n t i c i p a c i o n e s  que se h.iu h“cho; esio vendrá á ios 
Cuerpos C o le g is la d o re > ;  los Gutiieroos serán j  izgn- 
dos, y  quiera Dios que el de que formó parte S. S. 
pueda serio de la misma maneta que el actual.

E lSr. C.\.LDERON COLLANTES: Acepto comple* 
lamente la respousabíHdad de ios actos oQcíales en 
que yo haya iatjrvaoido; pues yo quiero la publi- 
cidad y discusión para lo.-, actos de todos los Go­
biernos, porquí este es el carácter de los sistemas 
represeutatiíOá. igualmente que la intervención que 
corresponde á los representantes del pais en los 
actos de la administración uública, intervención 
que no está borrada, puro que cal vez lo esté de 
aquí á pecos días.

El sefior ministro de FOMKN’TO: La ley preve­
nía que se trajeran esas anticipaciones: en aquel 
tiempo no se h íío , y  volas voy d traer.

El Sr. CALO.N’JE: \^ d eseab a ,  seflores senadores, 
que viniera el expsiieate de que se tra ta ,  porque 
habiendo tenido la honra de haber formado parte del 
■ictual gabío'jtfi, com prendiquecontrasus resolucio­
nes encerraba una censura la petición fiscal y  pes­
quisidora delSr. Calderón Coüautes. Asi es que ve­
nia á aftadir mi ruego, á 'f in  de que ese expediente 
viniera para que recaiga toda la luz necesaria so­
bre el asunto, y  qut! uiiu de los dos forzosos extre- 
tuos de un dilema imprescindible quede esclarecido; 
es decir, s i el Gobierno ha faltado á  la ley, ó  el 
Sr. Calderón Coliantes por ignorancia ó mala vo­
luntad se ha hecho eco de unas iasinuaciones que 
pueden caer sobre la fama de hombres á q u e  S. &. 
ni nadie se atrevería á atacar.

Et Sr. CALDEaO.'I COLLANTES: Al pedir un se­
nador ó dípuUdo cualquier expediente para exami­
nar un acto del Gobierno, cumple un alto deber, y 
no se hace eco de hablillas, ni por ignorancia, ni 
por mala voluntad, y  en el interés del Gobierno 
está que se discutan sus actos: esa es la  coiidicion 
del sistema representativo, y  el que no quiera so ­
meterse 4 ella no debe set Gobierno.

Va he dicho que la misma publicidad deseo para 
los actos de todos. Sí resulta que el Gobierno no ha 
faltado 4 la ley, yo seré el primero que lo procla­
me: si aparece lo contrarío, el Senado formará su 
juicio. En esto no hay n.ida deinconvenieate. Si no 
tuvieran ese derecho los señores senadores, ¿qué 
seria del Gobierno representativo? ¿Se quiere anti­
cipar la reforma del reglamento? Nadie pierde mas 
que'los mismos Gobiernos cuando se guarda silen­
cio en ciertas materias. Si se quisieren examinar a c ­
tos míos ea que pudiese haber alguna duda, yo 
miraría como un servicióla pretensión del que tal 
cosa deseara. „  _

El Sr. CALONJE: Ha concluido el Sr. Calderón 
Coliantes como empezó, atribuyendo siempre á los 
demas lo que no tiene derecho 4 atribuir, pues no 
le tiene á creer que yo deseo, cuando acabo deafir- 
mar lo contrario, que no se esclarezcan esos asun ­
tos. S. S. ha principiado por suponer lo que uo te­
nia derecho á suponer, y  lo que refiriéndose á mi 
le  prohíbo que suponga. Yo he deseado el escla­
recimiento y S .S . no ha podido creer que me era 
sensible ni desagradable.

El señor ministro de la  GOBERNACION: Sí iio se 
tratara, señores sen.idores, más que de una estima­
ción de !a probidad de las personas aisladamente,
00 habría pedido otra vez la palabra; pero las per­
sonas foimao los conjuntos y  tas que aq^uí están sen­
tadas forman ta del Gobierno. De aquí que me vea 
en la necesidad, aunque sea brevemente, de usar 
de la palabra.

El Sr. Calderón Coliantes ha hablado del derecho 
de los seoorts senadores á dirigir las preguntas que 
tengan por conveniente, afirmando que es interés 
del Gobierno esclarecer lo que haya dudoso, s iem­
pre que la duda se presente, y eu consecuencia de 
esto S. S. ha hecho una pregunta porque tiene una 
duda. El derecho es inconcuso; pero el uso quede 
él se hace es perfectamente criticable y  censura­
ble, y  si S. S. se permite traer aquí en son de* 
duda un acto que puede da r  lugar, presentado 
como S. S, lo ha hecho, á que la malicia de las 
gentes se cebe eu la  reputación del Gobierno, este 
tiene derecho 4 decir que esa duda e« calumniosa é 
injuriosa al Gobierno de S. M., y  que est4 eu su 
lugar rechazándola.

Se levanta un señor senador, hace una pregunta 
al Gobierno; responde que traerá el expediente, y 
entre tanto los que nos e=lán oyendo se van con la 
Hada, y la rofistion de la probidad en la gestión 
«Jel Gobierno ea tratada en l o n a s  panos vuu 
uicío de la autoridad que este debe tener siem- 
ire. Sí este es un acto de patriotismo, 6  es un acto 

que debe ser criticado, sobre todo en las circuos- 
tancias piesentes, díganlo el Senado y el país. I’or 
lo demas, el Gobierno está en lo Qrme, y  puesto 
que S. S. ha provocado el debate, que lo baya; que 
se vea todo y podamos hacer comparaciones.

El Sr. CALDERON COLLANTES: Al Sr. Calon- 
e solamente le diré una cosa, y  es que el dere­

cho que tengo como senador procuro no traspa­
sarlo nunca; pero dentro de él, le usaré siempre 
con la santa libertad que me da el nombramien­
to  de S. M ., con y  sin la prohibición de S. S.

Por lo que hace al seflor ministro de la Gober­
nación, debo decir que nadie niega al Gobierno el 
derecho de rechazar hasta la sombra de la duda: 
peto, ¿pretende S. S. negar la faculUd que tenemos 
de dirigir preguntas? Dice S. S. que no niega la 
facultad; pero que asi se da motivo á censurar fue­
ra de aquí, de modo que la consecuencia será la 
prohibición de dirigirlas; por lo que hace 4 si ten 
go dudas, ¿quién niega que es asi? Y no he sido yo 
el primero que las ha anuociado, pues e s lo se  en­
cuentra en uo documento público y  solemne, en la 
Memoria de la comísion Inspectora de las opera­
ciones de ta Deuda pública; ea  la que se dice: 

igualmente te ha parecido i  la comísion muy del 
caso elevar á conocimiento de las Córtes un es­
tado (documento número 9) de las cantidades que 
en obligaciones de ferro-carriles se anticiparon por 
el Gobierno 4 las empresas por valor de más de 100 
millones de reales. Cuando tenemos, por decirlo 
a«í, el nudo 4 la  garganta , no es la  época más 
propicia de facilitar auxilios de tanta importancia, 
etcétera.» Esta es uoa acusación contra esos an t i ­
cipos de fondos en la  situación en que se encuentra 
el Tesoro..:..

El seflor PRESIDENTE: No se está discutiendo 
ese dictamen, señor senador.

Et Sr. CALDERON COLLANTES: Pues Toy á con­
cluir con la lectura del estado que acompaña á  la 
Memoria.

El señor PRESIDENTE: No puedo menos de ad* 
vertir á S. S. que está fuera de la cuestión.

El Sr. CALDERON COLLANTES : Usando del de­
recho que me concede el reglamento, pido que se 
dé lectura de ese estado.

Leyósii acto continuo por un seflor secretario.
El señor ministro de FOMENTO: La Cámara h a ­

brá visto que ha cambiado completamente la cues­
tión; nos habíamos quejado de que el Sr. Calderón 
Cuitantes hiciera ciertas apreciaciones, no de que 
pidiera se traiese aquí un expediente; habien­
do quedado el S r.  Calderón Coliantes con la  gloria 
de haber citado al señor senador de la  mayoría y 
hecho esas suposicioues que el Gobierou ha recha­
zado como debia , prometiendo traer al Senado los 
medios para que pudiera ilustrarse en el asunto.

El Sr. Calderón Coliantes ha venido aquí sin an ­
tecedentes y nos ha citado ciertas frasea de un 
documento para que produzca el efecto que desea, 
cuando podia producir el contrario, pues es nece­
sario tener presente que el Gobieroo se ha encon­
trado coo uiia ley hecha por la co'nuuioo política 
de S. S-, en la cual se previene que se hagao an t i ­
cipos á las Compañías de ferro-carriles, ley que se 
hizo porque se habían hecho aoticipos a ciertas 
empresas sin que hubiese ley para ello ni oir al 
Consejo de Estado: eutóoces S. S. se hallaba eu ta 
mayoría, era parto  iotegraute del raioisterio, y  sin 
embargo, callaba ; yo traeré aquí todas ias anlíci- 
paciones que se han hecho ántes de la ley y las 
posteriores, no para acusar á ningún ministerio, 
sino para que el Senado compare y juzgue, y  para 
que vea si uo ministro de Fomento, cuaodo se le 
dice que los trabaiOí hechos van 4 üestruírse, que 
hay grandes calamidades y oiiseriss ,  pueJe dejar 
de conceder esos anticipos cuando hay uoa ley 
que asi los dispone; hubiera sido por lo tanto con­

veniente que S .S . hubiese evitado este debate, limi­
tándose 4 pedir el expediente sin prejuzgar nada 
ni decir cosa alguna respecto de los senadores de 
la m ayoría , que del mismo modo que los de la 
míuoria, son todos muy respetables y  ninguno es 
capaz de faltar á sus deberes, oí el Gobieruo de 
tomar ninguna medida contraria 4 los intereses 
públicos.

El Sr. EGIIIZ.^.BAL: Voy 4 dirigir un ruego al 
Gobierno de S. M., reducido á que si en ello no 
haydíficultad so sirva traer dos expedientes sobre 
ferro-carriles, resueltos en Junio de 1859, cooce- 
diendo el uno millones de reales 4 ta empresa 
del ferro-carril del Norte y el otro 25 millones 4 
la del de Zaragoza á Barcelona.

El señor ministro de FOMENTO; Examinaré los 
expedientes que ha pedido el Sr. Eguízibal y  trae­
ré lo que haya respecto i  ellos.

El seflor ministro de HACIENDA: Entre los ex­
pedientes pedidos ayer por el Sr. Calderón Co* 
liantes hay algunos que se refieren al míniHerío de 
Hacienda, y  respecto á los anticipos de fondos del 
Tesoro con la garantía de títulos de la Dmda p ú ­
blica, he remitido á tas Córtes en 27 de Mayo todo 
lo que S. S. tiene derecho i  pedir y  lo que se n e ­
cesita para poder ju¿gar coo pleno conocimiento de 
causa, pues en la no ta se inc  uye la fecha del con* 
trato, la en que concluye ta cuantía del anticipo, 
el interés, la comísion. e l capital nominal que se 
ha dado y el nombre del establecimiento publico 
en que se hallan depositados, y nunca se ha dado 
por ningún míriísterio nota m is  detallada: y  cuan ­
do se han pedido los expedientes, aun cuando se 
ocultasen tos nombres de tas sociedades ó perso­
nas coo quienes se htibia contratado todos los par­
tidos, desde el progresista el año 1855 hasta la 
unión liberal en Abril del aflo pasado, todos lo 
han rechazado, y  yo no hago más que seguir esta 
doctrina constantemente sostenida por todos los 
partidos políticos: y  realmente, si lo q u e  se quiere 
saber es lo que cuestan al pais los anticipos de 
fondos, t iene S. S. cuantos medios pueda desear 
para dirigir a l ministro de Hacienda los cargos que 
juzgue convenientes.

Acerca del expediente sobre la venta de una 
dehesa hecha en favor de un señor senador de la 
mayoría, que supongo es ta dehesa de Piedrabue- 
na, debo decir que nada he tenido que ver con ese 
expediente, que ha sido resuelto de la manera más 
natural. Se verificó esa venta en el año 1863 y el 
comprador encontró que se había valuado exagn- 
radamente, aumentándose el número de los árboles 
que formaban el principal valor de la dehesa, y  con 
arreglo á la tegislaciou vigente reclamó la nulidad 
de la venta: por esa legislación, obra de la Union 
liberal, desde el momento que hay lesión en la m i­
tad del valor de ta finca, hay lugar á uoa de dos 
cosos: 4 la devolución del valor recibido ó 4 la 
nulidad de. la venta. Este negocio se resolvió des­
p u es  de oir á los ingenierosde montes, que encon­
traron que habla menos de la mitad de los árboles 
que se decían; estos ingenieros, que fueron nom ­
brados por et sefior marqués de la Vega de Armí- 
j j ,  dieron su dictámen y et asunto fué i  la junta 
de bienes nacionales, la que aplicando sencillamen­
te  ta legislación existente anuló la  venta, se pro­
cedió 4 la retasa y se hau vendido 10 de los 16 
mitlaresen que se  ha dividido la  finca.

Yo no he tenido más parte en este incidente que 
la de que habiéndose impuesto por la jun ta  de 
bienes nacionales la  pena correspondiente á los 
primitivos tasadores, acudieron á mí pidiendo el io- 
dultu de esa pena; remití el expediente al Consejo 
de Estado, opinó que no había tugar á la conce­
sión del indulto y  rae conformé con ese dictámen.

Queda, pues, demostrado que el Gabinete actual 
naila ha tenido que ver coo esa venta; y por con­
siguiente, nada he podido yo intervenir eu eso ni 
trnlar con uo acuerdo respecto 4 ese negocio de 
influir en el ánimo de oinguo señor seoador de la 
mayoría, y yo respeto mucho á todos los que tie­
nen la honra de sentarse en estos escaflos y  no 
puedo pensar un momento siquiera que por in te ­
reses mezquinos se puede ejercer iofiaeocia alguna 
ni que puedan obrar de otra manera que con a r ­
re s  o á su decoro y 4 su conciencia.

El Sr. CALDERÓN COLLANTES: Si lo que aca­
ba de leerse se refiere al expediente sobre la  dehe­
sa de Piedrabuena, me parece que hasta despues 
que se examine oo es la ocasión de discutirlo; por 
lo menos, yo hasta entonces no puedo contestar al 
seflor ministro de Hacienda.

Respecto 4 la cuestión de los anticipos, dice su 
señoría que todo lo que yo podia desear lo había 
remitido ya, y precisamente porque falta lo que 
he pedido, es por lo que formulé mi pregunta. 
Puede haber en los contratos condiciones tan one­
rosas, que aunque no aparezca más que un ínteres 
de 6 ú 8 por 100, pudiera subir á 21) ó 50, y  esto 
no es fácil saberlo, si no se examina el testo lite­
ral de loa contratos; esto sin contar con que en mi 
concepto la obligación de dar cuenta 4 ias Córtes 
del uso que se haya hecho de las facultades con­
cedidas por la ley de Julio  del afto último no se 
cumple sino remitiendo copia literal simple de los 
contratos que  se hayan celebrado, usando de aque­
llas autorizaciones, pues los Cuerpos Colegíslado- 
res 00 pueden de otro modo formar ju icio  exacto 
del mayor ó menor acierto que haya habido.

Dice el señor ministro de Hacienda que no tiene 
para  qué remitir esto, yo reconozco su derecho y 
no tengo miedo de obligarle; pero es lo cierto que 
s ino  se remite esa copia literal, no se puede juzgar 
exactamente acerca de esos contratos.

El señor ministro de HACIENDA: Repito lo que 
dije 4ntes, que es obligación mía sostener lo que 
han sostenido los ministros de Hacienda de las s i ­
tuaciones que he indicado. (El S r .  Sania  C r i i í  
pide la palaira.J  No he aludido al Sr. Santa Cruz, 
pues el ministro del partido progresisU 4 que he 
aludido es e l Sr. Bruíl; por lo damas, para juzgar 
completamente de las condiciones de esos anticipos, 
no es necesario que venga aquí lo que pide el se ­
fior Calderón Coliantes.

En cuanto á lo relativo á la dehesa de Piedra- 
buena, he debido hacer la exposición de los hechos 
para poner la triaca al lado del veneno de S. S ., 
quedando demostrado que nada he tenido que ver 
con ese expediente que está resuelto con completa 
legaUdad. El único documento que falta en el ex­
pediente es el dictámen del ingeniero que solo está 
en extracto, y lo he pedido al gobernador de Ba- 
dsjoz; dentro de poco estará aquí y  podrá quedar 
completamente satisfecho S. S.

Continuación del debate pendiente relalivo d la r e ­
forma del reglainenlo de este alto Cuerpo.

El seflor marqués del DUERO: Pido ta palabra 
para reclif icary para contestar 4 varías alusiones. 

El sefior PRESIDENTE; La tiene V. S.
El señor marqués del ÜÜBRO; El señor ministro 

de la Gobernación dijo ayer que mi discurso era 
personal, y el Senado recordará que no tra té  sino 
de actos del ministerio desde Diciembre acá, no 
ocupándome de los seis meses anteriores, acerca 
délos cuales hubiera podido decir mucho 4 S S-; 
y tampoco me ocupé del escritor, del hombre pú ­
blico. ni del periodista en todas las fases de la re ­
volución: no rae gustan las revistas retrospectivas, 
aun cuaodo no las temo.

S. S. dscía despues que notaba que mis discur­
sos eran impulsados por las mas altas pasiones; 
afiada S. S. p.itrióticas, y  lo repetirá todo et m un ­
do. pues nadie creerá que mis sentimientos hsii si • 
do bastardos. Hace muc&os años que no tomo par­
te en ningún debate políuco, so'o lo hice en una 
ocasionen que vi que peligrabau las lustiiacioues 
representativas y  hablé auímado de tos sentimien­
tos que te.nemos los que hemos combatido por la 
líbeítad dRsde 1654 y b o  hemos renegado de nues­
tros priucipios.

DecíaS. S. 4 propósito d é la s  pocas palabras que 
pronuncié sobre su discurso el dia 8 de Abril, que

parecía que yo deseaba este debate y  que no ha* 
nía buena fé en mi {El ieñor m inistro de la Gober­
nación: No he dicho eso.) Me alegro que S. S. re t i ­
re esas palabras. {El leñor m inistro de la Gober­
nación: Yo uo retiro nada.) Ei tono de S. S. no im ­
pone en este sitio, por lo demas si yo hubiera te ­
nido ese afan que S. S. indicaba, hubiera aprove- 
chndo la oportunidad que presentó el voto de c e n ­
sura, y seguramente yo hubiera permanecido sílea- 
cíoso 4 no haberse presentado esta reforma del re ­
glamento, que no es otra cosa que la de la Cons­
titución, y  recuerdo lo que decia en 1357 una per« 
soiia muy allegada á S. S.: < Dadme los reglamen­
tos y  os entrego ta reforma.»

El señor ministro de la Gobernación quiso pre ­
venir 4 la mayoría en contra de algunas de mis 
ideas, y  dijo que yo habla interpretado equivoca­
damente las palabras del decreto de disolución y 
tos discursos de S. S., añadiendo que hay califica­
ciones genéricas que 4 nadie ofenden, y  que pre* 
cisamenie en lo que yo me refería no se encontra ­
ba la palabra Senado; pero S. S. no tiene en 
cuenta que hablaba de uoa y  otra Cámara , y  que 
por lo tanto no hay esa mala interpretación de mí 
parte.

Respecto al silencio sobre los ataques inferidos 
en la otra Cámara á la Constitución y al Sega­
do , nada dijo S. S . ; pero nos manifestó que con 
la estructura de los reglamentos está falseado el 
principio fundamental del Gobierno representati­
vo; añadiéndnnos que esa era  ta opinion de to> 
da su vida, igualmente que respecto 4 otro asun­
to de que S. S. se ocupó y no sé por qué ha guar­
dado ese secreto treinta y  tantos años; Dios qu ie ­
ra no nos guarde otro como ese para el afio que 
viene.

Et Sr. González Brabo, y a q u í  ya no m e dirijo al 
ministro de ta Gobernación, porque no ea posible 
que el míuisterío esté conforme con las ideas qua 
emitió S. S., decia que si hubiera abrigado el Go­
bierno las intenciones que suponía, habría de con­
venirse en que nunca se había presentado una oca- 
sion más propicia para que con un poco de ener ­
gía y audacia ese propósito se hubiera realizado 
en unas cuantas páginas. ¿Y qué poder hay bas­
tante para eso? El temerario que hubiera obra­
do asi. habría sido acusado por todo el mundo y 
juzgado como reo de un gran crímeo. El que ataca 
al Parlamento conspira contra el Trono; el que cons­
pira contra el Trono, conspira también contra el 
Parlamento; pues las dos instituciones tienen que 
marchar unidas, y  sí perece la una, perece también 
la  otra.

Seguía S. S. diciendo: <el Gobierno que tiene 
muy presente el minuto que acaba de pasar, tiene 
también muy en cuenta los siglos que le han p re -  
cedido;> y  mas adelante <que está convencido de 
que lo de ayer tiene todavía pocas raíces entre 
nosotros y  sigue convencido de que lo de antes de 
ayer y  más antes está muy identiñcado con ta es­
tructura social de España.» Lo de ayer, es decir, 
las instituciones representativas, ¿tienen pocas raí­
ces? ¿Pues acaso el partido liberal se ha impuesto 
al país? ¿Vale más lo de antes de ayer, lo del afio 
24, lo de siglos atrás? ¿No acepta S. S. siquiera el 
despotismo ilustrado de Zea Bermudez? ¿Quiere 
S. S. llevarnos sin duda hasta Torquemada? ¿Tan 
feliz ha sido la  Monarquía espafiola en esos siglos? 
Fíjese S. S. en las dos guerras dinásticas y  com pa­
re. No se concibe, señores, cómo un ministro 
constitucional, se ha expresado como S. S. lo ha 
hecho.

Decia S. S. que para el pais la única bandera es 
religión é independencia: precisamente ese era el 
grito de los carlistas, a l que nosotros contestába­
mos con el de Isabel H y  libertad. La religión es­
taba y está en nuestros pechos, y  no es necesario 
proclamarla; allí se tomó como un medio de ex ­
traviar 4 los pueblos, aunque esto no se consiguió.
El grito de Isabel 11 y libertad proclamamos nos­
otros y nunca filtaremos al juramento que presta­
mos, asi es que estaremos al lado de Gobierno 
para combatir contra la revoluciou en cualquier 
parte que se presente y  no creemos que haya po­
der suiiciente para derribar el árbol de la libertad.

Cl Ha Iq <40 RERyA.r.lON; Kl apftor
marques del Duero. 4 vueltas de a 'gunas cosas que 
pueden parecer rectificaciones ha hecho la refuta­
ción de algunas afirmaciones m ía s , que por cierto 
han sido mal entendidas por S. S . . cumpliéndome 
restituirlas su verdadera significación, así como 
responder á ciertas alusiones personales que me 
hau sido d ir ig idas , y  ante todo quiero traer á la 
raomoria de los sefiores senadores mí discurso de 
ayer, del que no se habrá borrado la impresión 
que produjo , y por consiguiente los sefiores sena» 
dotes podrán decir sí tuvo algún carácter de des­
templanza, de personalidad ó de agresión. A pesar 
de alguna impetuosidad, que es propia de mí ca- 
r4 c te r ,  no me ha sucedido en mi larga carrera 
pHrIamentaría el que ningún señor senador ni d i­
putado se haya levantado con justicia á darse por 
ofendido de mis palabras. Si el sefior marqués del 
Duero entiende que su palabra no puede ser refu­
tada , y que cuando se le refuta se le agravia, en ­
tiende mal.

Dije que el discurso de 5. S. habia sido perso­
n a l , porque su argumentacitin se había dirigido 
exclusivamente al m íní^ro  de la Gobernación; y 
como S. S. persistió en no ver al Gobierno, sino 
ai ministro que tiene la honra de dirigir la pala­
bra al Senado, tuve derecho para decir eso.

No estoy en el caso desde este lugar de provo­
car revistas retrospectivas; muchas veces se h a  ha­
blado de eso delante de mi y he contestado con el 
más contundente de los argumentos, con el testi* 
monio del ningún crecimiento de mi vida al lado 
de cualesquiera que sean las variaciones que se 
me puedan haber impulado, y cuando los hombres 
desinteresadamente ponen á un lado toda especie 
de ganancia, y  provecho y hacen de su inteligen­
cia lo que les p a re c e , están en la  plenitud de su 
derecho.

Yo he pensado lo que he pensado cuando m e ha 
parecido pensarlo , y  en casi 30 anos de carrera 
pública he estado empleado tres años ó cuatro, y  
cuantos me han conocido y tratado saben que 
siempre he sido el primero en sacrificar mi posi­
ción ante las exigencias de mi pa r t ido ,  ante la  
consecuencia de la amistad y la lealtad que he 
jurado A mis compañeros y colegas; en mis em pe­
ños siempre lie estado con quien he estado leal­
mente, diciendo mi opinion y discutiéndola. Si de 
estas fases fuésemos á ocuparnos, sería un poco 
curioso examinar las diferentes vicisitudes porque 
han pasado las inteligencias en este país.

He dicho al sefior marqués del Duero que por lo 
común dominaba en sus discursos la pasión, y  afia- 
di que las más altas pasiones; su sefloría anadia 
patrióticas, y  yo no he dicho que no sean patrió­
ticas, pero si afiadiré que serán tan patrióticas 
como las de todos y cada uno de los que estamos 
aquí.

Ha indicado S. S. que yo le  habia argüido de 
falta de buena fé; en el acto dije que yo no había 
dicho semejante cosa. 4 lo que S. S. replicó ale­
grándose de que lo retirara; yo contesté que no 
retiraba nada. Y en efecto, señores, yo no acos­
tumbro 4 retirar nada; cuando digo una cosa en 
son de agravio la sostengo, y  cuanüo se me esca­
pa por error me apresuro 4 reconocerlo. En estas 
circuustóncias nada tengo que re tirar  y nada re ­
tiro.

Ha pasado eo seguida S. S. á la refutación de 
opiniones mías. S. S. m“. ha hecho cargo por el si­
lencio que guardé en et Coügreso ante el progra­
ma de un elocuente orador de aquella Cámara; ya 
ayer hizo S. S. esta argumentación, que oo tomé 
eu cue-t» porque está vedado hablar aquí de lo 
que pasa eii otra parte; pero ya que S. S. promue­
ve el debite , hallá va la coutestacion.

Hubo un diputado que al terminar su discurso 
desenvolvió una bandera en U  que citaba el pro*
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pdsilo de reformar la CoDstituciaD, i  cuyo p ro ­
grama no contesté, primero porque el orador se 
dirigía al pais y  oo al Gobieroo, y  además porque 
i  eso estaba respoQdieado el Gobieroo coqsu exis- 
teacia.

Pero hay, seAores, tambieH| otra  razón del si­
lencio que censura el señor marqués del Duero, y 
es que eso de reformar la Coastltucion no es pa- 
trimonioexclotirodeUQ partido. Pues qué, ¿oose 
han traído aquí r«f»rma8 hechas y  formuladas a 
p r io r i  en el articulado de una cosa célebre que se 
llamó acta adicional? Y oíros seaadores, ¿ao han 
significado sa propósito de hacer reformas consti- 
tuciODates? Pues si todo esto se ha hecho sin que 
ios Gobiernos se hayan creído eo la  oecesidad de 
contestar, d o  sé por qué el sedor marqués del Due­
ro  inculpa al actual Gabinete por su silencio en 
una oc&sioa semejante.

Tampoco tieoe razón S. S. pera poner en dada 
mi opioioo coDstaQte, desde los primeros años de 
m ivida política, sobre los reglameatos de las Cá­
maras. Yo la  he manifestado varias veces, afirman­
do mis palabras mis propios adversarios, sí bien 
debo añadir que mi opínion de reformar ios regla­
mentos, como yo lo compreodo, no es símbolo de 
esta ó la  otra escuela política, s iaouna  coosecuen- 
cía lógica de los principios fundamentales del Go­
bierno constitucional.

Refiriéndose el seflor marqués del Duero é. d e r ­
las frases proauociadas por m i en el día de ayer, 
se ha aprovechado de ellas para tener un moví- 
miento oratorio respecto al punto de vista históri­
co que examiné en mi discurso. Digo y  sostengo 
que si alguna ocasion ha habido propicia para lle ­
var adelante esos propósitos que se atribuyen al 
Gobierno de aniquilar el sistema representativo, 
ninguna como la  que acaba de pasar, cd la cual, 
con UD poco de energía y  u a  poco de audacia eo 
medio del espanto del país, ha sido posible con unas 
cuaatas páginas realizar ese pensamiento.

Dije lo que se había podido hacer y  que no se h a ­
bía hecho, manifesUodoIo en respuesta de imputa­
ciones de una sospecha que no hay  fundamento 
para abrigar en contra de este Gobierno, En se­
guida consideraba al pais históricamente, y  afiadi 
que lo de ayer tenía menos fuerza que lo de ante- 
ayer, y  que lo de los siglos anteriores tenia in ­
mensa fuerza. Hoy se levanta el seflor marqués del 
Duero á hacer la apología de lo de ayer ó lo de 
anteayer. Muchas cosas buenas se pueden d e ­
cir sobre esto; yo las siento también como S. S., 
pero ¿qué tieneu que verlos  movimientos de la  do -  
cuencia con los movimientos á que se puede entre­
gar la palabra y el espíritu de un hombre al con­
templar la  majestuosa extensión de nuestra histo­
ria  desde que nace en un riocon de Asturias y  se 
desarrolla al través de glorias que soq vuestras, y 
sin las cuales las de ayer apenas serian nada? Al 
través de ese cúmulo de glorias y  de renombres 
que hacen que todavía, en medio de su decadencia, 
sea hoy la  nación española un objeto de curiosi­
dad para los íiiósofos, de meditación para los h is ­
toriadores, y  admiración para tos poetas, tos o ra ­
dores y los artistas, ¿quereis olvidar eso de los si­
glos pasados por lo de ayer? Pues sea echorabue- 
na; y  sí vamos á cambios, yo meqnedo con lo de 
los siglos gloriosos; tomad vosotros lo de ayer ó 
anteayer.

Y qué, ¿no ha tenido también sus sombras lo de 
ayer; no tiene sus páginas negras y  oscuras? Me 
habláis de la decadencia de los tiempos antiguos,
Y qué, jteneís tan poca memoria que no os acor­
dáis de todos sus triunfos, de todas sus grandezas? 
Si habíais de las glorias de la guerra cívií, yo os 
hablaré de las glorias de la  guerra  de la Indepeu- 
dencia. Si se recuerda la venida de los ingleses y 
de los austríacos, aquí es una guerra de sucesión á 
á sostener un Trono, uaa  dinastía; nosotros tene­
mos el recuerdo de la guerra civil, eu la que si no 
había más que dos legiones de extranjeros ea  nues­
tro auxilio, la verdad es que allí estaban en repre* 
sentacion de una tendencia europea, eo represen­
tación del auxilio moiat de dos grandes naciones 
claramente maoifestado en nuestro favor respecto 
á la gran coiitienda que se ventilaba en Espafla. Y 
lo que este auxilio moral ha servido pueden decirlo

cuando se escríba la  historia se pesará este dato eo 
su verdadero valor.

Restablecida la  inteligencia de algunas palabras 
mías y  contestadas algunas alusiones del seflor m ar­
qués del Duero, no me sentaré sin solicitar del Se­
cado una indicación siquiera que tranquilice mi 
espíritu. Habré refutado, sefiores, con más ó menos 
acierto á mí adversario, habré destruido mejor ó 
peor sus apreciaciones; pero lo que me tranquiliza­
rá  es saber que con motivo de este debate un tanto 
ardiente, y  como persona que no pertenece i  esta 
Cámara, no be desmerecido en mi discurso del to ­
no y la  alia consideración con que tcatais todos los 
negocios sometidos á vuestro exámen.

El señor marqués del DUERO; Los grandes o ra ­
dores como los grandes generales saben desviar el 
ataque que no les conviene; eso ha hecho el seflor 
ministro de la  Gobernación. Soy tan entusiasta co­

mo S. S. de la guerra de la  Independencia, pero 
no discutimos historia, discutimos entre el Gobier­
no representativo y el Gobierno absoluto: y yo digo 
que bajo el régimen de Isabel II coastitucioaal se 
ha hecho más por el pueblo, España es más rica y 
fuerte que lo ba sido durautelos tres siglos de Go­
bierno absoluto.

AI seflor marqués de Roncaü solo haré una lige« 
ra  rectiflcacion. Decía S. S. qu« los trámites que 
pueden seguirse para la  reforma del reglamento 
son los de un proyecto de ley, S, S, »e equivoca: 
el art. 136 se refiere á las proposiciones de ley, y 
como estas no son presentadas por el Gobierno, 
sino por los senadores, es claro que se infringiría 
el reglamento si se siguiera en esta reforma el 
curso que ha propuesto la comision.

El señor marqués de RONCAL!: Dije ayer que el 
m a p r  carácter de solemnidad que puede darse al 
reglamento es eqtiiptrarlo á un proyecto de ley, y 
asi lo determina el art. 436: por consiguiente, mi 
argumento queda en pié.

El seaor PRESIDENTE: Se suspende esta discu­
sión para votar definitivamente el proyecto de ley 
que na aprobado el Senado.

Procedióse, en efecto, á la votacion definitiva 
del proyecto de ley reformando algunos artículos 
de la vigente de reemplazas, y  resultó aprobado 
por 94 votos, total de loe señores votantes.

El señor PRESIDENTE: Continúa la discusión 
del proyecto de reforma del reglamento.

Leida por segunda vez la enmienda del seflor 
marqués del Duero, y preguntado el Senado sí se 
tomaba en consideración, se pidió que la votacion 
fuera nominal, y  asi verilicada fue deseclMida por 
77 votos contra 40.

Leyóse otra enmienda que decia asi:
• Pido al Senado que al final del artículo úoico 

del proyecto de reglamento que está sometido á la 
discusión del Senado se adicionen las siguientes 
palabras: Que será discutido por títulos y  votado 
por artículos.

• Palacio del Senado 17 de Jum o de 1867.— Luis 
María Pastor.»

El seflor PRESIDENTE: Tiene la  palabra el señor 
Pastor para apoyar la enmienda.

Ei Sr. PASTOR: Seflor p res idente , atendiendo 
lo avanzado de la hora ruego á V. S. que suspen­
da la d íscusiou, pues no podré conclair en la 
sesión de hoy mí discurso.

El seflor RESIDENTE: Hay cincuenta y  tantas 
enmiendas presentadas, y  será preciso prorogar las 
sesiones para concluir este debate. Puede V. S. co ­
menzar su discurso, y  á  su  tiempo se consultará á 
la Cámata.

El Sr. PASTOR: Sefiores, jamás m e he levanta­
do á hablar con más desaliento, no porque dude 
de la justicia de la causa que defiendo ni tampoco 
de vuestra benevolencia, sino porque nunca lie 
visto en frente á  un Gobierno y á una mayoría tan 
poseídos de una idea que todo lo dom ina , de la 
idea de que para vencer la revolución no liay otro 
medio que cambiar la faz del pais alterando sus 
instituciones para organízarlo bajo el punto de v is ­
ta  del más alejado de los partidos políticos de Es- 
pafla, y  esto de una manera precipitada, violenta, 
trayendo leyes de dia en día y  atropellando las 
prerogativas de este Cuerpo, coD tra  el cual se has 
hecho tres imputaciones gravísimas.

Decia ayer el señor ministro de la Gobernación 
que muchas veces domina aquí la  personalidad , y 
que en este sentido se han manifestado aqui muchas 
quejas de los señores senadores, doliéndose de la 
esterilidad de nuestros debates.

Es verdad; pero ¿quiéo tiene la culpa délos des­
manes que lamenta S. S.? Yo lo reconozco y d e ­
claro que estamos invirtíendo el tiempo en discu­
siones inútiles, pero ninguna lo es más que la que 
nos ocupa en este momento. Señores, cuando el 
país tiene sobre su cabeza un presupuesto de 2,00U 
millones; cuando están pendientes de resolución 
las graves cuestiones de Hacienda; cuando faltan 
ocho dias para acabar el alio económico, y  todavía 
no hemos entrado en el exámeu de los presupues­
tos, ¿es la ocasion de traer aquí, por satisfacer una 
cuestión de am or propio, un reglamento que aun 
cuando se apruebe no ha de tener ejecución en es- 
w uuur ae  na oicno que cocí esia retorma se raci- 
litará la  discusión de los presupuestos. ¿Pues aca ­
so es culpa del actual reglamento que el Senado 
este aflo como los anteriores no haya podido dedi­
carse á su estudio hasta los últimos dias de la le ­
gislatura? ¿í’uea DO he pedido ^o á los ocho días 
de abrirse el actual al seflor miuistro de Hacienda 
ciertos documentos para que la comision perm a­
nente fuera examinando las cuestiones, y  todavía 
no han venido? No es menester reformar el regla­
mento para que aquí se puedan discutir los pre ­
supuestos; por el contrario, yo demostraré que si 
hasta ahora no hemos podido discutirlos porque 
no han venido aquf en tiempo oportuno, en ade­
lante no podremos discutirlos porque lo veda el 
nuevo reglamento.

Otro de los motivos del desaliento de que os h a ­
blaba al principio de mi discurso, nace de ver que 
estos sentimientos de reforma han sido apadrinados

Eor individuos de este Cuerpo, contra el coa! se 
an lanzado acusaciones, á pesar de haber sido 

siempre sobrado de mesura, de comedimienlo y 
de dignidad. El señor marqués del Duero presentó 
algunos datos estadísticos, y yo traigo hoy oíros 
más concretos para que se vea hasta qué punto 
son infundadas las consideraciones en que se apo­
ya el proyecto de reforma sostenido por ios indi­
viduos de la comision. Yo comprendo que hubie­
ran hecho algunas alteraciones en el reglamento,
pero no que quieran poner una mordaza á sus com­
pañeros. ¿Qué ha hecho este Cuerpo para  merecer 
ser reformado en su reglameato? Voy á leer algu­
nos datos estadísticos de las últimas legislaturas. 
fS. S. leyó varios dalos referentes d la duración 
de las Ugislaluras de 65, 64, 65, 66 y  la presente, 
t i  número de sesiones celeíradas por el Senado, 
las leyes sancionadas, los proyectos de ley aproba­
dos ie ^n itim m en te  y las itilerpelaciones y  pregun­
tas dirigidas al Gobierno.)

Ved, señores, con cuánta parsimonia ha usado el 
Senado de la iniciativa concedida por la Constitu­
ción á sus individuos y cuán limitado es el número 
en cada legislatura de las interpelaciones y pregun­
tas; ved cuán infundad<i es el cargo que pndiera 
hacérsele de haber entorpecido la  marcha de los 
Gobiernos. Ahora bien; faltan ocho días para te r ­
minar el ano económico, y  no hemos empezado á 
examinar el presupuesto, y  por cierto que ni la si ­
tuación de ia  Hacienda es á propósito para tener cal­
ma ni jamás ha sido tan icjusliflcado como ahora 
lo que se propone, pues este ministerio, que ba es­
tado durante l i  meses con una doble dictadura 
económica y política sin resolver las cuestiones, 
hoy viene á ultima hora trayendo todas las leyes y 
todas las soluciones.

Vamos ahora á la historia de los reglamentos. 
El señor miulsiro de la U o l i e r D a c l o r i  n o s  d i j o  que 
antes de entrar on el poder el actual niiQísterio ya 
tenían sus individuos la idea de la reforma, que 
desde luego trataron de llevar á efecto una vez 
constituido el Gabinete. El Sr. González Drabo se 
inclinaba á hacerla por una ley. {Ei señor m in is ­
tro de la Gobernación: No he dicho eso.) Así lo he 
entendido; pero prescindiré d é la  opínion deS . S. 
El señor marqués de Roncaü sostuvo claramente 
la conveniencia de hacerlo por medio de una ley y 
al mismo tiempo nos encarecía ei espíritu de con­
ciliación de que suponía haber dado muestras.

Vamos á ver ese espíritu de conciliación, seño­
res; la reforma por una ley tenia gravísimos in ­
convenientes; primero, que el señor presidente del 
Consejo de ministros habia dicho de la reforma de 
1B57 que la acompañaría hasta el sepulcro y no 
volvería á  acordarse de ella; y  segundo, que para 
hacer la reforma eran preciso dos trámites; la  re­
forma constitucional, cuestión siempre grave y 
comprometida, y  luego el procedimiento para ve­
rificar la  reforma con todas las dificultades inhe­
rentes á la misma. De manera que la generosidad 
que DOS ponderaba el seflor marqués de Roücali es­
taba reducida á llegar á s u  término por e l camino 
más corto.

El seflor PRESIDENTE: Seflor senadar, si V, S. 
pi<iusa extenderse, necesitamos la autorización del 
Senado.

Ei Sr. PASTOR: Acabo de 
sidente.

Hecha la pregunta al Senado se acordó prorogar 
la sesión.

El Sr. PASTOR: Veamos ahora las bases de este 
reglamento: dijo el señor ministro de la  Gober­
nación que aceptada por el Gobierno la idea de la 
reforma le correspondía de derecho la determina­
ción de las líneas generales á que debía ajustarse, 
y  en su consecuencia h a  señalado estos fundamen* 
tos capitales.

De consiguiente, poca es también la gloría que se 
ha atribuido al señor marqués de Roncaü. Defen­
diendo estos principios e l señor ministro de la Go­
bernación, ha dicho en otra parte que no era p a r ­
tidario de la  doctrina de que el Rey reina y uo go­
bierna, y  que el objeto de la reforma era restable­
cer las bases del sistema representativo 6 sea el 
predominio de las mayorías. Examiuemos estos
D / ' Í ü O Í D Í í ^  A n l A f r t r t n ,  <l l a
ciOD, oí Rey en Esparta reioa y  do gobierna. [El 
¡eñor m inistro de la Gobernación: No es exacto.; 
Voy á dar al señor ministro el texto constitucio­
nal. Dice así el art. 43 de la Constitución. {Leyó.) 
¿Concebís, señores. Gobierno sin la facultad de h a ­
cerse obedecer? (E/ señor ministro de la Goberna- 
nación: Si, nombrando ministros.) l 'ues tenemos 
la segunda cuestión: tenemos ministros, pero m i­
nistros respoBsables; tenemos una Reina que reina 
y no gobierna, una Reina inviolable, irresponsable, 
á diferencia de lo que sucede en ei vecino impe­
rio, donde el Emperador que está al frente de un 
pueblo democrático está declarado responsable.

Véase, pues, dóude está la dignidad Real más 
realzada, si aquí donde la persona de la Reina es 
sagrada é inviolable, ó en Francia donde tiene res­
ponsabilidad; y  por otra parte, si no es más fá­
cil exigir esta á un ministro que á un Empe­
rador.

empezar, señor pre-

_ Vamos á ver ahora la segunda cuestión, lo rela­
tivo á las mayorías. Ayer nos decia el señor m i­
nistro de la Gobernación que aqui no hay mayoría, 
que hay Senado, y tenia razón S. S., pues la ma- 
ynría y minoría no están definidas ni pueden es­
tarlo; deben surgir despues de una discusión.

Los Cuerpos colegisladores tienen dos atribucio­
nes: la facultad de concurrir á la formacion de las 
leyes, y  el derecho de vigilar ó censurar á los mi­
nistros; y  estas atribuciones recaen en cada uno de 
los Cuerpos, y  no en la mayoría ó minoría. ¿Y 
para qué sirve la extructura del reglamento? Para 
fijar los derechos de los senadores, determinar el 
uso que deben hacer de ellos, y  garantizar este 
uso. ¿Y cuál es la  primera garantía de todo esto? 
La publicidad de las sesiones. ¿Y qué quiere decir 
esto? Que todo lo que pasa aquí debe ser público, 
y saberlo el pais y el trono; pues la Corona tiene 
un interés directo eo saber cómo piensan los hom­
bres públicos que contribuyen á a gestión de los 
negocios del país, para ejercer con su sabiduría y 
con el tíao que corresponde el grave deber que 
tiene de nombrar sus consejeros responsables.

La segunda garantía es la inspección, el eiá- 
men do ios actos del Gobierno, que se encuentra 
en las preguntas, en las proposiciones y en las in ­
terpelaciones que tienen su  correctivo. Las pregun­
tas pueden los señores ministros aplazarlas ó ne­
garse á contestarlas. Puede hacerse una proposi- 
cion sobre el mismo asunto, y  lo mismo las ínter- 
«elaciones, y  la posibilidad del abuso en esto se 
imita con la preferencia que se da á  las proposi­

ciones de no há lugar á deliberar, si bien se ha 
dado, tanta importancia á la  iniciativa de los sena­
dores que se ha querido que se respete en los pro­
yectos de ley.

Ahora bien: para que existan mayorías poderosas 
es menester que baya mioorías fuertes; y  no puede 
ser de otra manera. No hay más que volver la vista 
á la humanidad, y  se encontrará <iue nada grande 
se ha hecho eu el mundo sino por a iniciativa de 
una minoría.

La primera de todas las verdades del mundo ha 
venido por una minoría, no pareciendo sino que la 
Providencia ha querido decirnos con ese ejemplo 
que es preciso que haya fue rza , perseverancia y  
virtud en las minorías, y  tolerancia en las m ayo ­
rías. Vino luego otro génio que adivinó podía irse 
á las islas Orientales por el Occidente, y sólo en­
contró apoyo en la inmortal doña Isabel I. Hizose 
luego otro descubrimiento por Copérnico y  las ma- 
yorias le condenaron. Vino despues Fulton que dijo 
podían navegar los buques sin vela por medio del 
fuego, y  la mayoría lo rechazó; y  si venimos á 
tiempos más modernos, encontrarémos que en In ­
glaterra, modelo de Gobiernos representativos, apé- 
nas hay una gran cuestión que no se haya iniciado 
por las minorías.

En efecto, despues que la predicación apostólica 
hizo ver la atrocidad del tráfico de negros, se h i ­
zo en el Parlamento la primer mocion en 1727, y 
fué rechazada. Se reprodujo una y  otra vez hasta 
que se logró por último el objeto. Lo m ism o ^ a  su­
cedido con el bilí de los católicos, con el del ju ra ­
mento de los judíos y  el de cereales, y  precisa­
mente el secreto en que consiste la grandeza deesa 
nación poderosa, eu que se ha conservado el orden 
sin fa ltaren  nada á  la  libertad, es en que atli hay 
unión, minorías perseverantes y  mayorías circuns­
pectas y  previsoras, no haciéndose allí las leyes 
de diez en diez como aquf, examinándose eu un 
solo dia.

Nosotros hemos seguido el sistema francés, que 
consiste en hacer hoy una cosa y  deshacerla m a ­
ñana. Asi queremos nacer un nuevo reglamento 
para que ta l vez desaparezca en la legislatura 
próxima.

Pues bien; toda la reforma del reglamento está 
reducida á concluir c<m la iniciativa de las mino­
rías, yendo á buscar particular y  privadamente la 
mayoría. Yo os ruego, seflores senadores, que m i­
réis bien lo que va ásuceder.

Se ha acabado con la prensa y  se va á  acabar 
coQ la  tribuna, y  el dia que esto suceda es me­
nester considerar que la prensa y la  tr ibuna d o  va­
len tiü to  por lo que hacen como por lo que evitan. 
E í dia que la generalidad de ios funcionarios p ú ­
blicos (no me personalizo-coa nadie) llegue ¿ c o n ­
vencerse deque oo es posible que la prensa y lo» 
Cuerpos Cokgisiadores hablen de sus actos, h a ­
bréis .‘abierto una mina terrible contra la probidad 
de las personas. Pues bien: para evitar estos y  
otros males que yo h e  previsto, he presentado la 
enmienda sometida i  vuestra deliberación. Y aqui 
debo hablar coa toda verdad.

Cuando los que ahora hacemos la oposicion a l  
ministerio supimos que se iba á presentar la re ­
forma, se propuso la  idea de prolongar la discu­
sión por medio de enmiendas, evitando que pu­
diera llevarse á efecto, idea que fué unánimemente 
rechazada. Pero cuando se presentó el proyecto y 
Timos que se trataba nada ménos que de abusar 
de la fuerza de las mayorías, creimos que la  de­
fensa era lícita, y  que es menester defendernos 
todo lo posible. Sin embargo, si esta enmienda se

acepta, yo ofrezco que desde luego quedan retira­
das las demás. Nuestro objeto es discutir el regla­
mento; oosotros estamos dentro de la razón y  de 
1» legalidad, y  el Gobieroo y I» mayoría son los 
que le  salen de ella, siendo eso tan evidente, que 
basta leer el art. 136 del reglamento para com­
prender cuál es la marcha que debe seguirse ea 
cualquier reforma del mismo. El art. 00 dice que 
en las proposiciones d e  ley se han de expresar Ug 
disposicioues principaíes, y  los 95 y 1Ü2 determi­
nan también claramente lo que debe hacerse en es­
te  asunto; y  por la  lectura de todos ellos se p a ­
tentiza que no puede llevarse á cabo la  reforma 
del reglamento como trata  de hacerse. Así ea, que 
el dia que este reglamento se vote, será respeta* 
do; pero no será legal. (El señor m inistro de la 
Gobemaeion: Será legítimo.) No lo será, y  la  opo- 
lícion habrá estado en su <íerecho combatiéndolo 
en su terreno. Y¿qué inconveniente hay en la d i s ­
cusión? ¿Por qué se recela tanto? Nosotros lo que 
proponemos es que se discuta por títulos y  se vote 
por artículos; y  voy á dar una razón para conven­
cer a l Senado de la conveniencia de adm itir mi 
enmienda.

En la  comisioa hay cuatro firmantes de la propo- 
sicioQ de ley; la comision ha introducido variantes 
en el proyecto que presentaron; pues bien, ¿con qué 
derecho os ereeis infalibles y  negáis á  los demás el 
de presentar otra reforma? ¿Quereis que os demues­
tre que hay necesidad de ella? Pues os lo voy á d e ­
mostrar para haceros ver que vais á incurrir en el 
absurdo.

Dicen los artículos 121 y 427 lo que sigue. (Los 
leyó). Es decir, que hay dos artículos en perfecta 
contradicción, pues eo el caso de empate, en el uno 
la  resolución es favorable y  eo el otro es adversa, 
contradicción que podría dar lugar en alguna oca­
sion hasta á una guerra civil; pues tratándose de 
la  calificación de la persona que hubiere de suce­
der en el trono, si surgiera un empate, los unos 
se apoyariao en el art. 121 y  los otros en el 127.

Ved, pues, señores senadores, que nosotros r e ­
conocemos vuestras fuerzas y  estamos dispuestos 
á someternos i  ellas. (£ /  señor m inislro de la Go- 
bernacitn: No). Sí, seflor ministro, estamos d is ­
puestos á someternos á la resoluciou del Senado, 
siempre que sea dentro de los trámites del regla­
mento, y  para eso proponemos la discusión por t í ­
tulos, pero si no podemos conseguirlo tendremos 
que decir lo que el filósofo al que le hablaba con 
el palo levantado: 'pega , pero escucha.■

El señor marqués de RUNCALI: Debo hacer una 
manifestación respecto á la  contradicción que se 
ha notado entre los artículos 121 y  127. La comi­
sión y a  había advertido su error de copia y  se h a ­
bia acercado á  la  mesa preguntando la ocasion 
oportuna para corregirlo, y  como parece ser esta 
debo declarar que el principio genérico que debe 
prevalecer en la votacion es que habiendo se ­
gundo empate se entienda negativa la resolu­
ción del Senado, y  desaprobado lo que se  vote, 
que es lo que dice el a rt .  .127, debiendo por lo 
tanto suprimirse el penúltimo párrafo del 121. Por 
lo demas, el discurso del Sr. Pastor necesita una 
¿mplía contestación que ha de darle nuestro com­
pañero el Sr. Rentero y Villa.

El seflor PRESIDENTE: Se suspende esta discu­
sión; Orden del dia para mañana: discusión del 
dictámcn relativo al proyecto de ley sobre canali­
zación d e lE b ro y  continuación del del
te  sobre reforma del reglamento. 

Se levanta la  sesión.
Eran las seis y  cuarto.

debate pendien-

CONGRESO.
Extracto  de la  sesión del d ta  18 de Junio.

La sesión empezó á ¡as dos y  medía. Aprobóse el 
acta de la anterior.

El Sr. Gisbert pidió el expediente relativo á  la 
construcción de una cárcel de Madrid.

Preguntó ademas en qué forma podía discutirse 
la cuenta que ha dado el seflor ministro de Ha> 
cienda de las autorizaciones votadas en la anterior 
legislatura.

El seflor presidente dijo que dicho documento 
había quedado por tres días sobre la  mesa para  los 
efectos que determina el reglamento, es decir, para 
que usasen de la palabra acerca de él los diputa­
dos que lo tuvieran por conveniente; que dicho 
plazo habia terminado y a ,  pero que él pregunta­
r ía  a l señor ministro de Hacienda si juzgaba opor­
tuno que se promoviese debate sobre este punto.

Entrando en la  orden del día continuó eí debate 
sobre el proyecto de ley de redención y enganches.

El Sr. Lora habló breves palabras en rectificación 
á lo dicho ayer por el Sr. Garvia, y  se procedió á 
la  discusión por artículos.

Se aprobaron sin discusión las coentas genera» 
les de 1855.

A petición del Sr. Gisbert se contaron tos d ipu­
tados presentes, y  resultaron 73.

El seflor presidente, no habiendo suficiente n ú ­
mero para votar algunas leyes ,  levantó la  sesión.

Eran las tres.

VItl'-

Tanto los anuncios como los comuni­

cados se insertan  á  precios convencio­

nales. SBCaOH D I állDIICIO& Rebaja á  las corporaciones, sociedades 

mercantiles y  á  las particulares que anun­

cien periódicamente.
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P r a d o  del traseo  tr ian g u la r ,  Á b . ~ -  i f i  id .  S ir. SO.
3* P i l d o r a s  d e  DE PE PSINA , COKBIHABiJ CON BL PROTO-YODVBO Dft

H IERRO  IN A L T E R A U .B , racom iiodaaaa  eo  ta s  anfarm edadea aaerofaloaas, 
tif liiijca t, tisis j afeccionas atoBícaa d a  la  econom ía an general.

combinada coo al Aiírro j  toa t í  yo*) modiSca la  parte demasiado 
escjtanta de estos dos escelenias asantes terapíatícos lobra las personaa nerriosas. • 

{ExiTacto o«u»a «ajaona diryida i  ¡a Acadmit imf*rial i» meHeina i t  Paris.) 
v t  t  . ,'7'"*=*® del Rasco triangular, i  £r. — l / t  id . % f t .  50.

* p '  d«  M. BOGG,farmacéatic«-m ifa»íc«, calla de  Gaatiglione, S
ea Parts. Bu Espafia, ea la s  n iitm os depósitos a n ab lec ídos  — - •- - .........  •  .
de hígado da b a ca lia

I p a ra  la  venta  da a a  áca ita

Madrid: Sánchez Ocang, Príncipe, 13; Eacoiar, plazuela dei Angel, 7; Ulzurrun, Bai- 
rio-Nuevo, d i; y Somoiinos, infantas, 16.—Gerona, fiarriga} /aen, Alba; Pamplona, l.an- 
u a ;  Sevilla, rrojao; vitnria, Arellano,—-La Agencia franco-espaüola, calle ¿el Sordo, Si, 
antes Exposiciomi extranjera, sirve los pedidos. (A.)

LIJA euro ó con yoduro de liierro, dei doctor 
elaítre, el único aprobado por la Acade- 

. , mía imperial do medicina de París v ad-
iniii'Hi eu la fc,j¡p,jsieioii de 1KÜ7; dos medaiia.s de oro. Resulta de lo.s esperimento!? hoclios 

Huí: .  doctores y profesores Devergio, Cuersant y Bartliez,
ineaioú Q t  s .  a .  el Principe imperial:— 1 .  °  que todos los enfermos y los niños prefieren el 
aceito do Ingado Lija al de Bacalao por ser más fresco y más suave.—2, ® que sus propie­
dades curativas son niás activas y eficaces. So vende siempre en frascos (5 ó 6 frs.) mar­
eados con el nonibre Uel doctor Delattie y acompañados de ranchos cortiDcados de los mé­
dicos mas afamanos y del modo d e usarlo.— Pesquerías y fábrica en Dieppe y depósito ce» 
neral en París en casa de Naudinat, rué de íouy. 7.—En Madrid, por mayor, Agencia íran- 
co«esjiauotó, o l ,  Sordo.—Por menor, Borrell, Escolar, Sanchei ÜcaSa y Moreno Miauel. 
Precio, 30 y  56 re. (A.--2570.)

VERDADERO LE ROY
E N  U Q U Z D O  6  P I L D O R A S

Be! Doctor SIGNORET, Meo Sucesor, 51, rae da Séia, PilB
I U)* iDéilicos mas c í ieb rr i  r«cAno<«n Itof illa la  tuperioridad da lo i  cvacuaUvot 
I sobre todos los demas mediui que te  lian empleado para  la

n CURACION DE LAS ENFERMEDADES
ocasicnadas p o r  la s ltera tíon  de lo j bumores. Loi evacuaílTos de UG m o r  ton 

I lo» mas iiifalúilíí j m at efleaces: cu ran  ton toda tcguridad sin producir jam as 
. malas consecuencias. Se toman con la m a ro r  facilidad, dosailos generalmente 

_ p a ra  loa adultM  i  una  i dos cueliaradas d á  2 i$ 4 P í l ío ra j  durante  cuatro 6 
dnco  días seguidos. S u e ttro í  frascoi van acompasados siem pre de una Instrucción 
Indicando el tratam iento que debe sepiilrse. Recomendamos leerla  coa toda a ten- 
n o n  y que te  exija el verdadero L i  R o t .  En lo* tapones d« kw fraicoi b a r  el 

^  le llo  Imperial de Francia j la  Arma 
■  P i ld o ra s ,  2 4  r í , — B '.íos, t i i r e . —  í’u r g a n t  

30 r s . ,  y v o m it iv o ,  10 r s .

Véndete en M adridal porm enor en l a t  F a rm a e lu d e  
los SS. C á ld b k o k , P r in d p r ,  1 3 ;  E s c o m í ,  plazuela 

: del Anjel, 7 ; M o re n o  M iq cb l ,  Arenal, 4 y t .  — La 
¡ AfiaifciÁ FiiNCO-EspjkROLi, 31, calle del Sordo, antes 
I  K xposicioneltranJera.calIcM aror, 10, t i r r e la i  pedidos.

BA^CO DE PREVISION Y SEG IR ID A D
P re s id en te :  Excmo, señor conde del Asalto y marijués de Ceballos, propietario.
V l e e - p r e s l d í o f e i  D. Antonio Aparisi y  Guijarro, diputado á Córtes j  propietarios
SeorelaH os D, José Alerany, catedrático y propietario.
D irep(*r  gen era ti D. Fei erico de Salido y Baídes, propietario.
D ireotor  adjunto: D. José Mu Vilanova, abogado y propietario.

C A P I T A L  I X G U E S A D O i

35.M3,172,51 RS. \ l
Esta compañía es la único en su clase que excluye terminantemente de sus estatutos 

íoJa operacion basada en el crédito personal-, coloca su capital sobre garantía  material 
y  poittiya] intervienen en sus operacíoDes iDs consejeros: liquidacioD mensual admite 
mposiciones desdu 10 rs.: benencio abonado 75 céntimos por 100 al mes. que eauivale 

al.&,3i{ al año. . i  i
Dirección general, calle de San Agustín, 3, (0).

OBRAS LITERARIAS
DB

n. JOSÉ MAHIA LEON Y DOMINGUEZ, 

Preibitcro.

Deseando el autor facilitar la  adquisición 
de sus escritos á toda clsse de personas, 
ha determinado hacer una rebaja notabilí­
sima en sus precios, en la siguiente forma;

Leyendas históricas y  moraíes, dos to ­
mos nn 4 *  mayor prolongado, edición de 
lujo, 52 rg.: se dan por 40 rs.

Páginas del hogar, coleccion de cuen ­
tos, leyendas, poesías, tradiciones, fábulas 
y  artículos, ilustrada con grabados, 8 rea 
les: se da por í.

Los m ártires de Cádiz, E l Angel dcl 
Puigcerdá y  Üinuis ó ¡a huida d Egipto, 
dramas teiieiusos para Seminarios y colé 
gios, 8 , 7 y  é  rs .: se dan por G, 5 y 4.

Los que lomeo todas estas obras, podrio 
recibirlas pagándolas eo tres plazos de A ^  
reales, aconspatiandü el primer plazo al pe­
dido, y  remitiendo los restantes en los dos 
meses sub siguientes.

Los pedidos al autor, calle de la Compa 
Qín, núm. 8, Cádiz.

En Madrid están de venta, con la rebaja 
dicha, pero no en plazos, en la librería úe 
Olamendi. calle déla Paz, núm. 6 .

ANALOGIAS DE LA F É .
O b ra escr ita  p«r e l  «¡eñor doctor

DON ESTEBAN MORENO LADRADOR, 

CUiNTRE DE L A  SANTA IGLESIA CATEDBAL  

O E  cÁniz.
El objeto de la presente obra es estudiar 

los dogmas en su concepto flIosóQco, com­
parándolos, y  retacionindolos unos con 
otros, y  coo las verdades de razón. El p r i ­
mer tomo, de los dos que ha de tener la 
ob ra , en 8 .® mayor, de le tra  compacta y 
en papel glaseado, de 343 páginas, se halla 
de venta ai precio de 12 rs. en Madrid en 
casa de n . Miguel Olamendi, calle de la 
Paz, núm. 6.

Se obtiene también por el mismo precio, 
franco de porte, haciendo eí pedido i  Cá­
diz á D. José María León y Domínguez, 
Presbítero, calle de la Compañía, núm. ü.

EL DOMINGO.
S em a n a r io  d e  l i le ra íu ra , h is toria ,  

costum bres y  v ia jes,

BAJO L A  DIRECCIUn n i

D. JOSÉ MARÍA LEON Y DO.MINGUEZ, 
prcsbílera y catedrático del Seminario, 
Desde el Domingo de Ramos empieza á

SuLlícarse en Cádiz y en toda España esta 
evisla, cuyo obj'eto es ofrecer una lectura 

cristiana y amena al pueblo y á la juventud.
Aparecerán en sus columnas dramas reli­

giosos y morales para los Seminarios, cole­
gios y asociaciones de San Luis Gonzaga, no­
velas oríj^iiiales y traducidas, composiciones 
poéticas, artículos biográfico.», bíb iográflcos 
y liumoríslicos, revistas de teatros, leyendas, 
cuentos y tradiciones.

Cada domingo se publica un número de 16 
)ágínas á dos columnas en 4. ® mayor pro- 
ongado.

La suscricion por trimestre son 18 rs ., por 
semestre ó4.

Se admiten suscriciones en Madrid, en casa 
de D. Miguel Olamendi, calle de la Paz, nú­
mero 6. ’

Eu Cádiz, dirigiéndose al director, calle da 
la Bomba, nfim. I ,  y acompañando su impor­
te en libranzas del Giro mutuo ó en sellos de 
franqueo, en cuyo último caso deberá certifl- 
arse la carta que los contenga.

MADRID; 1867.

E . responsable: D.C. NAVinno Vii.lo3H da

Imprenta de E l  P e h sa íh e h t o  E sp aSo i ,  
Calle de Pelayo 34, á  cargo de R. Labaioa 

Arenas.
A
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